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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 3.836/2019

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de una concesión de aprovecha-

miento de aguas públicas:

Anuncio - Información pública

Nº Expediente: M-7538/2006-CYG.

Peticionarios: Ángela María Grande Leiva y Bartolomé Lara Ca-

nalejo.

Uso: Riego (Herbáceos) 0,8979 hectáreas - Ganadero (Equino)

5 cabezas - Ganadero (Porcino) 3 cabezas - Ganadero (Aves) 20

cabezas.

Volumen anual (m³/año): 4.011,55.

Caudal concesional (l/s): 0,13.

Captación:

Nº de Capt.: 1.

Cauce: Martín Gonzalo (A), Ayo.

Término Municipal: Montoro. Provincia: Córdoba.

Coord. X UTM (ETRS89) HUSO 30: 380061.

Coord. Y UTM (ETRS89) HUSO 30: 4209461.

Objeto de la modificación:

La modificación consiste en la reducción de la superficie de rie-

go tras la segregación de parte del aprovechamiento, con cambio

de titularidad, inserción de un depósito de regulación de 10 x 10 x

1,70 m e inclusión de un nuevo uso, el abrevadero de ganado.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 144 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por

el R.D. 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un

mes contado a partir de la publicación de este anuncio, puedan

presentar reclamaciones los que se consideren afectados, ante

esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de

España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la

documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el

registro de cualquier órgano administrativo y demás lugares pre-

vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (D. T. 3ª Ley 39/2015).

Sevilla, a 13 de septiembre de 2019. Firmado electrónicamente:

El Jefe de Servicio, Javier Santaella Robles.

JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo
Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Uni-
versidad de la Junta de Andalucía en Córdoba

Núm. 4.127/2019

Convenio o Acuerdo: Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Expediente: 14/01/0200/2019

Fecha: 15/11/2019

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Antonio Ruiz González

Código 14103650012019

Visto el Texto del Convenio Colectivo suscrito por la Comisión

Negociadora del “CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LA-

BORAL AL SERVICIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIE-

GO DE CÓRDOBA”, y de conformidad a lo establecido en el artí-

culo 90 del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios

y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la

base de las competencias atribuidas en el Real Decreto

4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y

Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía

en materia de trabajo, el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de

enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula

la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y

Trabajo Autónomo, y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el

que se regula la organización territorial provincial de la Adminis-

tración de la Junta de Andalucía.

ACUERDA

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y

Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

El Delegado Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autóno-

mo, Economía, Conocimiento, Empresas y Univ., Ángel Herrador

Leiva.

CONVENIO COLECTIVO POR EL QUE SE REGULAN LAS

RELACIONES LABORALES ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE PRIEGO DE CÓRDOBA Y EL PERSONAL LABORAL

QUE PRESTA SU SERVICIO EN EL MISMO
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CLÁUSULAS ADICIONALES

ANEXO I. HERRAMIENTAS Y ROPA DE TRABAJO

Preámbulo: Parte que lo conciertan

El presente Convenio Colectivo se concierta entre el Excelentí-

simo Ayuntamiento de Priego de Córdoba y quienes representan

al personal laboral a su servicio

Por la Corporación:

Dª María Luisa Ceballos Casas, Alcaldesa-Presidenta (PP).

D. Juan Ramón Valdivia Rosa, Portavoz del Partido Popular

(PP).

Dª Encarnación Valdivia Barea, Portavoz del Grupo Municipal

Ciudadanos - Partido Ciudadanía.

D. José Manuel Mármol Servián, Portavoz del Partido Socialis-

ta (PSOE).

Representantes del personal laboral:

Sección Sindical de la Unión General de Trabajadores/as

(UGT), Dª María del Carmen Gómez Ortiz.

Sección Sindical de Comisiones Obreras (CCOO), Dª Beatriz

Gutiérrez Montes.

Central Sindical Independiente de Funcionarios/as CSIF, Dª

Clara María Cabezas Zurita.

Capítulo I

Disposiciones generales y ámbito de aplicación

Artículo 1. Base jurídica

1. El presente Convenio Colectivo tiene su fundamento en los

acuerdos libremente expresados entre el Excmo. Ayuntamiento

de Priego de Córdoba y las Organizaciones Sindicales con legiti-

mación negocial, según preceptúan los artículos 32 y siguientes

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público (en lo sucesivo TREBEP) y en el Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (en lo sucesivo

ET), así como en la demás legislación que sobre negociación co-

lectiva es de aplicación, y regula la totalidad de las relaciones y

condiciones de trabajo, sociales, profesionales, sindicales, econó-

micas y de cualquier otra naturaleza de los empleados públicos

del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, sin perjuicio del

régimen jurídico de éstos.

2. En todo lo no previsto en el presente Convenio Colectivo, se

estará a los acuerdos que adopten las representaciones sindica-

les del personal laboral con la Corporación, a las disposiciones le-

gales de general aplicación, a las normativas específicas de cada

colectivo de empleados públicos, optando siempre por aquella

que resulte más favorable para el/la empleado/a público/a o co-

lectivo de que se trata, salvo que por el propio contenido de las

normas de rango superior que le sean de aplicación, resulten in-

compatibles o se prohíba específicamente.

3. Asimismo serán de aplicación los acuerdos de la FEMP y
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FAMP. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba podrá ad-

herirse a los acuerdos alcanzados en la negociación colectiva en

materia de personal de la Comunidad Autónoma Andaluza y de la

Mancomunidad de Municipios correspondiente, siempre que sea

más favorable.

Artículo 2. Ámbito funcional

El ámbito funcional del presente Convenio Colectivo se extien-

de a todo el de la actividad propia del Excmo. Ayuntamiento de

Priego de Córdoba, realizada en todos sus centros y dependen-

cias, Organismos Autónomos y servicios de la administración mu-

nicipal dependientes.

Artículo 3. Ámbito personal

1. Será de aplicación el presente Convenio Colectivo al perso-

nal en régimen laboral del Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba.

2. Siempre que en el Convenio Colectivo se haga referencia a

los/as empleados/as públicos/as, a los/las trabajadores/as u otra

denominación, se entenderá hecha al personal incluido en el

apartado anterior, teniendo el convenio el carácter de pacto de

condiciones laborales del citado personal laboral.

3. Se excluyen del ámbito de aplicación de este acuerdo:

a. El personal con contrato laboral que preste sus servicios en

empresas públicas, sea cual sea la participación del Excmo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba en las mismas.

b. Los profesionales con contratos para trabajos específicos,

cuya relación con el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba

se derive de la aceptación de minuta o presupuestos y no tengan

el carácter de contrato laboral.

c. El personal que preste sus servicios en empresas publicas o

privadas cuando las mismas tengan suscrito contrato de obras o

servicios con el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba o

sus Organismos Autónomos, de acuerdo con la legislación esta-

tal vigente en materia de contratos administrativos de las Admi-

nistraciones Públicas, incluso en el caso de que las actividades

de dicho personal se desarrollen en los locales de las unidades

administrativas del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

d. El personal contratado con cargo a los fondos para el Pro-

grama de Fomento de Empleo Agrario (PFEA).

e. Personal Becario, de colaboración social y cualquier otro per-

sonal sometido a formulas de prestación de servicios no estricta-

mente laboral.

f. El personal contratado en virtud de programas específicos de

política de empleo que pueda concertar el Ayuntamiento de Prie-

go de Córdoba.

g. El personal temporal, cualquiera que sea la modalidad con-

tractual bajo la que esté contratado, incluida la de interinidad, con

una antigüedad inferior a un año ininterrumpido, está excluido del

ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo, al que sólo se-

rá de aplicación la parte económica del mismo y los artículos

veinticinco y treinta y cinco. La parte económica será de aplica-

ción a partir del primer día del mes siguiente a su aprobación.

Artículo 4. Ámbito temporal

1. El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día si-

guiente de su aprobación por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento

de Priego de Córdoba, sin perjuicio de su publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, tendrá efectos normativos y retributivos

desde el día uno de enero del año dos mil diecinueve, siendo su

duración hasta el día treinta y uno de diciembre del año dos mil

veintiuno.

2. Por cualquiera de las partes firmantes del presente Conve-

nio Colectivo podrá pedirse, mediante denuncia notificada por es-

crito a la otra, la revisión del mismo, con una antelación mínima

de tres meses al vencimiento del plazo de vigencia señalado en el

párrafo anterior y, en su caso, del vencimiento de cualquiera de

las prorrogas si las hubiera.

3. De no producirse la denuncia en el plazo establecido en el

párrafo anterior, el presente Convenio Colectivo se considerarán

tácitamente prorrogado tanto en sus cláusulas normativas como

obligacionales, por períodos anuales completos.

4. Una vez denunciado el presente Convenio Colectivo, la Co-

misión Negociadora habrá de constituirse en el plazo máximo de

un mes, fijando en su primera reunión el calendario de negocia-

ciones. No obstante, hasta tanto no se logre acuerdo que lo susti-

tuya, continuará vigente el presente Convenio Colectivo en la to-

talidad de sus cláusulas, tanto obligacionales como normativas.

Artículo 5. Incremento y revisión salarial

1. Las retribuciones básicas y complementarias del personal la-

boral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba

experimentarán el máximo incremento que se apruebe en la Ley

de Presupuestos Generales del Estado o cualesquiera otra nor-

ma en que se establezca para el personal laboral cada año.

2. Por parte de la Corporación, y de la Mesa General de Nego-

ciación, se elaborarán en su respectivo ejercicio las tablas salaria-

les de los años dos mil diecinueve a dos mil veintiuno, siguiendo

los criterios fijados en el presente acuerdo.

Artículo 6. Condiciones más beneficiosas

Tomadas en consideración las estipulaciones establecidas en

el presente Convenio Colectivo, serán respetadas todas aquellas

condiciones en materia de personal, más beneficiosas en el con-

junto de las relaciones del Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba con dicho personal laboral a su servicio, consideradas

las mismas en cómputo global.

Artículo 7. Comisión de Seguimiento

1. Será la Mesa General de Negociación.

2. Su misión será la de velar por la fiel y puntual aplicación de

lo establecido en el presente Convenio Colectivo, así como inter-

pretar las partes dudosas o incompletas de los mismos que pu-

diesen existir.

3. Dicha Comisión se reunirá, previa convocatoria del Sr./a Al-

calde/sa, a petición de una de las partes, en el plazo de diez días

desde la solicitud. A las convocatorias, que se notificarán a la re-

presentación sindical, se acompañará orden del día y documenta-

ción.

4. Esta Comisión, en la que ha de ser paritaria la representa-

ción de las partes negociadoras, se dotará de un Reglamento de

funcionamiento para el mejor desarrollo de sus funciones.

5. Se constituye la Comisión integrada:

a. Por un miembro de cada sección de sindical legalmente

constituida en el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, de-

biéndose designar, titulares y suplentes.

b. Por igual número de miembros de la Corporación.

Artículo 8. Absorción y compensación

Todas las condiciones establecidas en el presente Convenio

Colectivo, cualquiera que fuese su naturaleza, sustituyen, com-

pensan y absorben, en su conjunto y en computo anual, a las

existentes a la fecha de entrada en vigor, cualquiera que fuese su

naturaleza, origen o denominación.

Artículo 9. Vinculación a la totalidad

Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo

forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplica-

ción practica, serán consideradas global y conjuntamente, por lo

que de resultar anuladas judicialmente o no aprobadas adminis-

trativamente algunas de sus disposiciones, se procederá a la re-

negociación del presente convenio en su totalidad.
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Artículo 10. Igualdad de oportunidades y no discriminación

1. Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo se obli-

gan a:

a. Promover el principio de igualdad de oportunidades.

b. Eliminar cualquier disposición, medida o practica laboral que

suponga un trato discriminatorio por razón de nacimiento, sexo,

etnia, orientación sexual, religión, opinión o cualquier otra condi-

ción o circunstancia personal o social, así como cualquier obstá-

culo que impida el derecho a acceder y desempeñar en condicio-

nes de igualdad las funciones y puestos de trabajo públicos.

Capítulo II

Organización del trabajo

Artículo 11. Criterios inspiradores de la organización del

trabajo

1. La organización técnica y práctica del trabajo, con sujeción a

lo dispuesto en el presente texto y demás disposiciones vigentes

es facultad y responsabilidad del Excmo. Ayuntamiento de Priego

de Córdoba a través del equipo de Gobierno y su personal directi-

vo garantizando siempre el buen desenvolvimiento de los servi-

cios y la atención a la ciudadanía, sin perjuicio de las competen-

cias que en esta materia están reconocidas a la Junta de Perso-

nal y al Comité de Empresa.

2. Si a consecuencia de la organización del trabajo reseñada

en el párrafo precedente se originaran modificaciones sustancia-

les de las condiciones de trabajo, tanto si la modificación es indi-

vidual o colectiva, las mismas deberán ser comunicadas a los/as

representantes de los/as trabajadores/as al menos con cinco días

de antelación a la fecha prevista para la notificación al empleado

público o a la empleada pública afectado/a, ello con independen-

cia de los plazos legales que se contemplen en el Estatuto de los

Trabajadores.

3. Durante los períodos indicados, se articulará la correspon-

diente negociación con los representantes del personal laboral,

siempre que afecte a las materias recogidas en el artículo 82.3

del ET y el artículo 37 apartado 1 del TREBEP y las que a conti-

nuación se detallan:

a. Jornada de trabajo.

b. Horarios

c. Régimen de trabajo o turnos.

d. Sistemas de trabajo y rendimiento.

e. Funciones.

f. Movilidad.

g. Promoción profesional.

h. La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los

sistemas, criterios, órganos y procedimientos de acceso al em-

pleo público y la promoción profesional.

4. Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a. La mejora del rendimiento de los servicios públicos, median-

te la adecuación de plantillas a las necesidades reales.

b. La mejora de la calidad del empleo publico, buscando la pro-

fesionalización, la promoción y la formación del personal.

c. La racionalización y mejora de los procesos operativos.

d. La valoración de los puestos.

e. La evaluación del desempeño.

f. Establecimiento de las medidas necesarias, que permitan

realizar el trabajo con las debidas garantías de salud y seguridad.

5. En los centros o departamentos se fomentaran las fórmulas

de participación mediante procedimientos adaptados a la reali-

dad de los mismos, con el fin de que los Comités de Empresa, los

Delegados de Personal y las Secciones Sindicales participen,

sean informados y puedan emitir informes sobre la marcha de los

servicios.

Artículo 12. Relaciones de Puestos de Trabajo

1. La Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) es el

instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del

personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y en el

que se precisan los requisitos esenciales exigidos para el desem-

peño de puestos, así como las retribuciones correspondientes a

cada uno.

2. Cualquier modificación de la RPT requerirá la previa nego-

ciación con la representación sindical en Mesa General de Nego-

ciación. La creación o modificación funcional de un puesto de tra-

bajo requiere que se determine su misión o cometido y perfil de

competencias exigido.

Artículo 13. Clasificación profesional

1. La clasificación profesional del personal laboral se equipara

a la clasificación del personal funcionario.

2. Se establecen los siguientes grupos de clasificación:

Grupo 1: Subgrupo A1.

Grupo 2: Subgrupo A2.

Grupo 3: Subgrupo C1.

Grupo 4: Subgrupo C2.

Grupo 5: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la

disposición adicional sexta del TREBEP.

Artículo 14. Plan Integral de Recursos Humanos

1. De conformidad con el artículo 69 del TREBEP, ambas par-

tes, conscientes de la importancia de impulsar la mejora de la ca-

lidad en la prestación de los servicios públicos, mediante el incre-

mento de la productividad, la mejora de las condiciones de traba-

jo y la optimización del funcionamiento de la Administración, den-

tro del marco de la política presupuestaria, acuerdan la necesi-

dad de elaborar en el marco de este Convenio Colectivo un «Plan

Integral de los Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de

Priego de Córdoba» para abordar, con carácter prioritario, las si-

guientes medidas durante la vigencia del presente Convenio Co-

lectivo:

a. Descripción y valoración de puestos de trabajo.

b. Gestión de carreras y desarrollo profesional. Promoción pro-

fesional.

c. Calidad de los servicios públicos.

d. Aumento de la productividad y el rendimiento.

e. Evaluación del desempeño.

f. Políticas de formación y desarrollo de los recursos humanos

para la modernización profesional.

Capítulo III

Selección de personal y provisión de puestos

Artículo 15. Oferta Pública de Empleo

1. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, formulará

públicamente su Oferta de Empleo Público anualmente donde ha-

rá constar las plazas que puedan ser ocupadas por el personal

funcionario y laboral.

2. Las plazas a incluir en la Oferta Pública de Empleo se nego-

ciarán antes de la aprobación del Presupuesto Municipal con la

Mesa General de Negociación, formando parte de los mismos,

contemplando las razones de las plazas ofertadas, las reconver-

siones producidas y las propuestas de amortizaciones que fue-

sen necesarias. Asimismo, se negociarán las plazas que deban

cubrirse por promoción interna.

3. Las plazas que resulten de las diferentes ofertas públicas de

empleo, deberán desarrollarse en el plazo de tres años, a partir

de la aprobación de la misma, adoptando la Corporación las me-

didas técnicas y presupuestarias necesarias para su desarrollo.

Artículo 16. Incompatibilidades

Para el acceso y permanencia de empleados/as, se estará a lo
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previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompati-

bilidades, y cuantas otras disposiciones la complementen y/o de-

sarrollen.

Artículo 17. Periodo de prueba

Si las bases de la convocatoria incluyen periodo de prueba se

estará a lo que dispongan las mismas.

Artículo 18. Personal con discapacidad

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo del cin-

co por cien de las vacantes para ser cubiertas con personas con

discapacidades de grado igual o superior al treinta y tres por cien,

de modo que progresivamente se alcance el tres por cien de los

efectivos de la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba, siempre que superen las pruebas selectivas y que, en

su momento, acrediten el indicado grado de discapacidades y la

compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones co-

rrespondientes.

Artículo 19. Selección del personal

1. La selección del personal se efectuara anualmente, siendo

los principios rectores, requisitos de acceso y sistemas de selec-

ción de los/as empleados/as públicos/as al servicio del Excmo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba los establecidos en el Texto

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado

por la Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre; en el

Real Decreto 896/1991, de 7de junio, por el que se establecen las

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de la Administra-

ción Local; el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprue-

ba el Reglamento general de ingreso, promoción interna, provi-

sión de puestos de trabajo y promoción del personal funcionario

de la Administración General de la Junta de Andalucía; y supleto-

riamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el reglamento general de ingreso del personal al servicio

de la Administración General del Estado y de provisión de pues-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles

del Estado.

2. En Mesa General de Negociación se establecerán los crite-

rios generales sobre las ofertas de empleo público y sobre cada

procedimiento selectivo concreto, a propuesta de las Áreas afec-

tadas.

Artículo 20. Modalidad de contratación

Los contratos de trabajo, sea cual sea su modelo, serán los que

para cada supuesto fijen las disposiciones legales, y siempre por

escrito. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, vendrá

obligado a entregar al empleado o empleada y a sus representan-

tes sindicales, en el plazo máximo de diez días, copia básica del

contrato así como del parte de alta en la Seguridad Social.

Artículo 21. Promoción interna

1. La promoción profesional habrá de constituir un instrumento

indispensable en un modelo avanzado de carrera, especialmente

en el ámbito de una Administración desarrollada en su dimensión

y en sus áreas funcionales. Limitados los procesos selectivos de

nuevo ingreso, la adaptación de la estructura profesional del em-

pleo público deberá efectuarse, en buena medida a través de los

mecanismos y procesos de promoción.

2. La promoción interna consiste en el ascenso del personal la-

boral del subgrupo o grupo de clasificación inferior al subgrupo o

grupo de clasificación inmediatamente superior, en el supuesto de

que éste no tenga Subgrupo, o acceso a otra categoría o cambio

de escala dentro del mismo grupo de clasificación.

3. Nadie ascenderá a una categoría igual o superior, si no es

en virtud del oportuno proceso selectivo de concurso-oposición.

Por categoría superior se entenderá la que pertenezca a un gru-

po de clasificación superior.

4. La Corporación facilitará la promoción interna. El personal

deberá poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una

antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el infe-

rior Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, en el supues-

to de que éste no tenga Subgrupo y superar las correspondientes

pruebas selectivas.

5. La promoción se deberá basar en el esfuerzo profesional, el

historial profesional y la carrera, la formación y cualificación ad-

quiridas, debiendo ser también objeto de consideración la anti-

güedad.

6. En las convocatorias de las pruebas deberá establecerse la

exención de las pruebas y materias cuyo conocimiento se haya

acreditado suficientemente en las pruebas de ingreso al Cuerpo o

Escala de origen.

7. En base a la Disposición Transitoria Tercera del TREBEP,

los/as empleados/as públicos/as del Excmo. Ayuntamiento de

Priego de Córdoba del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exi-

gida podrán promocionar al Grupo A sin necesidad de pasar por

el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18

de la referida Ley.

8. Podrán autorizarse procesos específicos de promoción en el

contexto de la ordenación global de los efectivos y de sus pues-

tos de trabajo, con independencia de los procesos de promoción

que se lleven a cabo con carácter general.

9. El proceso de promoción se regulará por el artículo 24 del ET

y los artículos 17, 18 y 19 del TREBEP según proceda.

Artículo 22. Movilidad funcional

1. La movilidad funcional dentro del mismo grupo profesional

estará limitada por las titulaciones académicas o profesionales

exigidas para la prestación laboral y por la pertenencia al mismo

grupo profesional, y responderá a razones técnicas y/o organizati-

vas que la justifiquen, y durará como máximo un año, debiendo

rotar todo el personal del mismo grupo profesional del Excmo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba que tenga la titulación exigi-

da.

2. La movilidad funcional correspondiente a categorías de un

grupo profesional superior no podrá exceder de un año, debiendo

rotar todo el personal del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Cór-

doba.

3. Para la encomienda de funciones correspondientes a la mo-

vilidad funcional se deberá realizar previamente el concurso inter-

no de traslados.

4. La movilidad funcional para la realización de funciones co-

rrespondientes a un grupo profesional inferior deberá responder a

razones técnicas y/o organizativas que la justifiquen y durará el

tiempo imprescindible para su atención, que en ningún caso po-

drá superar los tres meses. Además, esta encomienda de funcio-

nes deberá estar justificada por necesidades perentorias o impre-

visibles de la actividad, manteniendo las retribuciones del puesto

de origen.

5. El cambio de funciones distintas a las pactadas no incluidos

en los supuestos previstos en este Artículo, requerirá el acuerdo

de las partes.

6. L as retribuciones por funciones de superior categoría conlle-

varán el derecho a percibir durante ese tiempo la diferencia sala-

rial correspondiente (es decir, percibirá las retribuciones básicas

del puesto de origen, y las complementarias del puesto que real-

mente desempeñe, siempre que se atribuyan todas las funciones

del puesto que se sustituye).

Artículo 23. Otras formas de movilidad

La movilidad por disminución de la capacidad del personal po-
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drá llevarse a cabo a petición de la persona empleada pública in-

teresada o a instancia del Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba, a otra categoría del mismo grupo profesional o inferior,

siempre que se acredite la titulación exigida de acuerdo con el

sistema de clasificación profesional, o a puesto de trabajo de la

misma categoría profesional si las condiciones de trabajo del nue-

vo puesto favorecen su salud. Estas peticiones serán resueltas

por la Alcaldía u órgano en quién tenga delegada la competencia,

previo informe emitido por Tribunal Médico y por la Comisión de

seguimiento.

Artículo 24. Provisión de puestos de trabajo

1. Los puestos de trabajo se proveerán de acuerdo con los pro-

cedimientos de concurso, que será el sistema normal de provi-

sión, para ello se deberá proveer concurso público interno de

trasladados.

2. Todos los puestos incluidos en la Relación de Puestos de

Trabajo, con excepción de los correspondientes a la Escala de

Habilitación Estatal, se reservan para su provisión definitiva a em-

pleados/as laborales y a funcionarios/as propios/as según proce-

da del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 7/1985, de Ba-

ses de Régimen Local.

3. Anualmente y preferentemente en el primer semestre del año

se procederá a convocar un concurso general para la provisión de

puestos de trabajo, que se encuentren vacantes.

4. La provisión y promoción de los puestos de trabajo por per-

sonal laboral de esta Corporación, a través de los sistemas antes

mencionados, se regirá por el Estatuto Básico del Empleado Pú-

blico y el Estatuto de los Trabajadores según proceda.

5. La Administración podrá adscribir al personal a puestos de

trabajo en distinta Unidad, previa solicitud basada en motivos de

salud o rehabilitación del trabajador/a, su cónyuge o pareja de he-

cho, o los menores a su cargo, con previo informe de la Adminis-

tración o Administraciones Pública Competente y condicionado a

que existan puestos vacantes con asignación presupuestaria cu-

yo nivel de complemento de destino y específico no sea superior

al del puesto de origen, y se reúnan los requisitos para su desem-

peño. Dicha adscripción tendrá carácter definitivo cuando el/la tra-

bajador/a ocupara con tal carácter su puesto de origen, sin perjui-

cio de lo dispuesto en el artículo dedicado a Reinserción Laboral.

6. Como Anexo a este Convenio Colectivo, se deberá confec-

cionar un Reglamento interno de Provisión de Puestos de trabajo.

En lo no previsto en el mismo, se estará a lo dispuesto en legisla-

ción sobre provisión de puestos de trabajo de los empleados pú-

blicos, previa interpretación que a cada caso concreto le dé la

Mesa General de Negociación, en caso de duda.

Capítulo IV

Jornada y horarios

Artículo 25. Jornada laboral y horario de trabajo

1. La jornada laboral que con carácter general se preste por el

personal laboral del ámbito de aplicación de este Convenio Colec-

tivo se computará preferentemente en treinta y siete horas y me-

dia semanales, ésta será de lunes a viernes en todos los centros,

unidades y tajos de obra, pudiéndose establecer jornadas en régi-

men de turnos, previa negociación con las secciones sindicales

legalmente constituidas, siempre según calendario anual a elabo-

rar entre los representantes de los trabajadores/as y de la Corpo-

ración en el último trimestre.

2. La diferencia en cómputo mensual entre la jornada regla-

mentaria de trabajo y la efectivamente realizada por el empleado,

cuando sea imputable a este, dará lugar, salvo justificación, a la

correspondiente deducción proporcional de haberes.

3. La parte proporcional del horario llamado fijo o estable, será

de cinco horas diarias de obligada concurrencia para todo el per-

sonal, entre las nueve y catorce horas. Podrán establecerse otras

horas de entrada y salida siempre que garanticen, al menos cin-

co horas continuadas de concurrencia obligada. La parte variable

del horario o tiempo de flexibilidad del mismo, constituido por la

diferencia entre el tiempo mínimo y las que se establezcan como

jornada semanal en el calendario laboral, se podrá cumplir entre

las siete y las nueve horas y entre las catorce y las dieciséis ho-

ras, de lunes a viernes.

4. En la jornada diaria de trabajo se dispondrá de un periodo de

treinta minutos de descanso retribuido para el descanso, conside-

rándose como tiempo de trabajo efectivo, siempre que se haya

cumplido las cinco horas, este periodo deberá compatibilizarse

con el normal funcionamiento del área o negociado al que se en-

cuentre adscrito el trabajador/a.

5. El horario de trabajo será preferentemente de las siete horas

cuarenta y cinco minutos a las quince horas quince minutos,

siempre que la especificidad del servicio lo permita. No obstante

se cumplirán treinta y siete horas y medias semanales, si bien se

tendrá derecho a un cuarto de hora de cortesía a la entrada y a la

salida, excepto en los períodos temporales sometidos a horarios

especiales. Los diversos colectivos afectados por el presente

Convenio Colectivo realizarán su jornada de trabajo con sujeción

al horario que actualmente tienen asignado, sin perjuicio de que si

se precisara realizar cualquier modificación de horario, se siga la

vía de la negociación con los representantes de los trabajadores.

6. El orden de los turnos a realizar por el personal laboral sólo

se podrá modificar por causa de fuerza mayor, o necesidades del

servicio, las cuales serán debidamente justificadas y será notifica-

do a los representantes de los trabajadores. En aquellas Áreas

que sus peculiaridades del servicio como pueden ser el caso del

Cuerpo de la Policía Local, trabajadores de las Instalaciones De-

portivas u otras, se regularán conforme a los anexos que se incor-

poren a este Convenio, los cuales previamente deben ser nego-

ciados en la Mesa de Negociación de este Ayuntamiento.

7. Durante el período comprendido entre el día uno de julio al

día treinta y uno de agosto, ambos inclusive, Navidad y Semana

Santa, en todos aquellos servicios en los que las características

especiales del trabajo no lo impidan, el horario de trabajo se redu-

cirá en una hora diaria, quedando definida de las ocho horas a las

catorce horas treinta minutos, salvo que se acuerde otro horario.

En caso de reducciones, las personas con jornada diferente a la

preferente, adecuará dicha reducción a su jornada.

8. Para aquellos puestos que no puedan reducir la duración de

la jornada por la especificidad de las mismas, en tales periodos,

podrá acumular la referida reducción, por día de trabajo efectivo,

para su posterior compensación en descanso.

9. Durante el período de la Feria Real el horario será de las

diez horas a las catorce horas.

Artículo 26. Trabajos realizados fuera de la jornada laboral

(horas extraordinarias)

1. Ambas partes acuerdan la minimización de las horas realiza-

das fuera de la jornada laboral habitual y preferentemente se abo-

narán las mismas a voluntad del empleado público o empleada

pública. En caso de que se compensen con tiempo de descanso

acumulable, será a razón de dos horas por cada una realizada, a

excepción de aquellos quienes fueren retribuidos por sus traba-

jos realizados fuera de su jornada, por ser requerido para el co-

rrecto funcionamiento del Departamento. El límite de horas ex-

tras anuales será de 80.

2. El período de descanso compensatorio se disfrutará dentro
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de los doce meses siguientes al inicio del trabajo flexible y a ini-

ciativa del personal afectado, siempre que no perturbe el normal

funcionamiento del Servicio.

3. En aquellos supuestos en que haya sido necesario efectuar-

las, para prevenir o reparar siniestros, y ese no fuere su cometi-

do habitual, se retribuirán económicamente, debiendo justificarse

en plazo no superior a cinco días laborales.

4. Aquellos trabajos que sean solicitados por otros departamen-

tos o jefaturas de departamento fuera de la jornada habitual se-

rán abonados como gratificación siempre y cuando no se inclu-

yan en el catalogo de funciones del puesto de trabajo y este retri-

buido mediante otro complemento dentro de la estructura salarial

de cada puesto, como disponibilidad, dedicación, etc.

5. No obstante para el supuesto de que se abonen dichos tra-

bajos a mes vencido, el valor de la hora extraordinaria para cada

grupo y categoría será el resultante de aplicar la siguiente fórmu-

la: (salario RPT excluido el complemento por disponibilidad hora-

ria dividido por mil seiscientos sesenta y cuatro) por uno coma

cincuenta. Para las horas extraordinarias realizadas en domingo,

festivos y nocturno, el coeficiente multiplicador será dos. Se abo-

narán aplicando la fórmula anteriormente indicada, debiendo emi-

tirse certificado por el Jefe del Servicio para su abono, con el Vis-

to Bueno del Presidente/a del Área en la que preste servicios el

personal afectado dentro de los 10 días primeros del mes. Dicho

certificado con el visto bueno del Presidente/a del Área, se remiti-

rá al Presidente/a del Área de Hacienda para su abono en el mis-

mo mes que se curse la referida certificación.

Artículo 27. Servicios permanentes

1. En aquellos servicios en los que por sus particulares caracte-

rísticas especiales sea necesario realizar el trabajo de forma con-

tinuada e ininterrumpida durante las veinticuatro horas del día, se

establecerán los correspondientes turnos y la organización del

trabajo necesaria para garantizar la adecuada prestación del ser-

vicio. Los citados turnos se desempeñarán rotativamente por el

personal afectado y en jornadas de ocho horas efectivas de traba-

jo, salvo que por necesidades del servicio se pacte otro horario.

2. El cambio de turno se efectuará con una diferencia horaria

de al menos dieciséis horas.

Capítulo V

Conciliación de la vida familiar y laboral

Artículo 28. Permisos y reducciones de jornada por moti-

vos familiares

1. El régimen de permisos, según los casos de origen familiar y

su duración, será el siguiente:

a. Por matrimonio o uniones de hecho:

1) En caso de matrimonio o inscripción en el registro como pa-

reja de hecho, el personal tendrá derecho a una licencia de dieci-

siete días de duración, con percepción de sus retribuciones ínte-

gras. Esta licencia podrá disfrutarse acumulándose a las vacacio-

nes anuales reglamentarias, condicionado a la buena marcha del

servicio. Se justifica con copia de la inscripción en el Registro Ci-

vil o del Libro de Familia.

2) Estos días han de entenderse como días naturales y pue-

den ser anteriores o posteriores en todo o en parte a aquél en

que se celebre el matrimonio o inscripción.

b. Por matrimonio de familiar de hasta primer grado de paren-

tesco por consanguinidad (padres/madres e hijos/as) o afinidad

(suegros):

Dos días laborables si es fuera de la localidad a más de cien ki-

lómetros y un día laborable si es en ésta.

c. Permiso por parto:

1) Tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de

discapacidad del hijo/a y, por cada hijo/a a partir del segundo, en

los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción

de la empleada pública siempre que seis semanas sean inmedia-

tamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la ma-

dre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su ca-

so, de la parte que reste de permiso.

2) No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas

inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la

madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre,

al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar

por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e

ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de

forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progeni-

tor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicial-

mente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorpo-

ración de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de in-

capacidad temporal.

3) En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descan-

so, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis se-

manas o de las que correspondan en caso de discapacidad del

hijo o de parto múltiple.

4) Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiem-

po parcial, cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en

los términos que reglamentariamente se determinen.

5) En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por

cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a

continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días

como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de

trece semanas adicionales.

6) Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los

cursos de formación que convoque la Administración

7) Una vez finalizado el plazo de las dieciséis semanas, el per-

sonal tendrá derecho a un permiso retribuido de cuatro semanas

adicionales.

d. Permiso por adopción:

1) Por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto tem-

poral como permanente: tendrá una duración de dieciséis sema-

nas ininterrumpidas mas cuatro semanas adicionales. Este permi-

so se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapaci-

dad del menor adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del se-

gundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple.

2) El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a

partir de la decisión administrativa de guarda con fines de adop-

ción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que

se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo me-

nor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este per-

miso.

3) En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso

se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo

de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos ininterrum-

pidos.

4) En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descan-

so, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis se-

manas o de las que correspondan en caso de adopción o acogi-

miento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.

5) Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiem-

po parcial, cuando las necesidades de servicio lo permitan, y en

los términos que reglamentariamente se determine.

6) Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenito-

res al país de origen del adoptado, en los casos de adopción o

acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un per-
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miso de hasta seis meses, percibiendo en este caso el cincuenta

por cien del salario establecido en el presente convenio percibien-

do las retribuciones básicas.

7) Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los

cursos de formación que convoque la Administración.

8) Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o

acogimiento, tanto temporal como permanente, previstos en este

artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en

las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen,

debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior a

un año.

e. Permiso de paternidad:

1) El permiso de paternidad por nacimiento, guarda con fines

de adopción, adopción o acogimiento de un hijo/hija se amplíe a

un total de 16 semanas.

2) Aprobar que dicho permiso sea no transferible, y se distribu-

ya a opción de la persona solicitante, siempre que:

Las cuatro primeras semanas sean ininterrumpidas e inmedia-

tamente posteriores a la fecha del parto, de la decisión adminis-

trativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la re-

solución judicial por la que se constituya la adopción.

Las doce semanas restantes no sean simultáneas, sino anterio-

res o sucesivas, e ininterrumpidas, a las semanas siete a dieci-

séis del permiso por parto, o a las semanas cinco a la dieciséis

del permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogi-

miento, del otro progenitor.

Tanto la transferibilidad del permiso como el disfrute simultá-

neo de los periodos de descanso, más allá de los periodos acor-

dados, sería contrario al fin último de este acuerdo, que no es

otro que el fomento de la corresponsabilidad y el acabar con los

factores sociales y culturales que perpetúan un modelo tradicio-

nal y discriminatorio en la asunción de roles y responsabilidades

entre mujeres y hombres.

3) Incluir, en la redacción normativa de este permiso, las mis-

mas ampliaciones de los permisos de parto o adopción, para su-

puestos tales como discapacidad del menor; nacimiento, adop-

ción o acogimiento múltiple; parto prematuro y cuando el

neonato/a deba permanecer hospitalizado. Así mismo, determi-

nar también el proceder en el supuesto de ser solicitada la lactan-

cia acumulada por el mismo progenitor que disfruta del permiso

de paternidad.

4) Aprobar la implementación del permiso de paternidad al que

se refiere el apartado Uno del presente Acuerdo, de forma progre-

siva, en la siguiente periodificación:

a) En 2019: Permiso de ocho semanas, con cuatro semanas in-

mediatamente posteriores a la fecha de parto, decisión adminis-

trativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o resolu-

ción judicial por la que se constituya la adopción; y cuatro sema-

nas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al

descanso del otro progenitor en los términos establecidos en el

punto 2.

b) En 2020: Permiso de doce semanas, con cuatro semanas in-

mediatamente posteriores a la fecha de parto, decisión adminis-

trativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o resolu-

ción judicial por la que se constituya la adopción; y ocho sema-

nas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al

descanso del otro progenitor en los términos establecidos en el

punto 2.

c) En 2021: Permiso de 16 semanas, con cuatro semanas in-

mediatamente posteriores a la fecha de parto, decisión adminis-

trativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o resolu-

ción judicial por la que se constituya la adopción; y doce sema-

nas disfrutadas de forma ininterrumpida, anteriores o sucesivas al

descanso del otro progenitor en los términos establecidos en el

punto 2.

f. En el caso de nacimiento prematuro o que, por cualquier cau-

sa, el recién nacido deba permanecer en hospitalización a conti-

nuación del parto, la madre y el padre tendrán derecho a ausen-

tarse del trabajo durante un periodo de dos horas diarias retribui-

das. Así mismo tendrá derecho a reducir su jornada hasta un má-

ximo de dos horas diarias con la disminución proporcional de las

retribuciones.

g. Por nacimiento y adopción de nietos:

Dos días naturales si es en la misma localidad, y cuatro días

naturales si es fuera de la localidad a más de cien kilómetros de

la residencia del empleado público o empleada pública.

h. Permiso de lactancia

1) El padre o madre con un/a hijo/a menor de dieciséis meses

tiene derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que po-

drá dividirse en dos fracciones o sustituirse por un retraso en la

entrada o adelanto en la salida.

2) Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por la ma-

dre o el/la otro/a progenitor/a, en el caso de que ambos trabajen.

Se requerirá la acreditación de que el/la otro/a progenitor/a no

disfruta de tal permiso.

3. Por decisión de la madre/padre podrá sustituirse el permiso

de lactancia de los/as hijos/as menores de dieciséis meses por un

permiso que acumule en jornadas completas que tenga cada em-

pleada/o, el tiempo correspondiente. Dicho permiso se incremen-

tará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

i. Guarda legal:

Por razones de guarda legal quien tenga a su cuidado directo

un menor de 14 años o con disminución física, psíquica o senso-

rial, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una

persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribui-

da tendrá derecho a una reducción de jornada de 1/3 o de la mi-

tad de la misma, percibiendo un 80% o un 60% respectivamente

de la totalidad de sus retribuciones tanto básicas como comple-

mentarias, con inclusión de los trienios. Igual porcentaje se apli-

cará a las pagas extraordinaria en el caso de que el personal hu-

biese prestado, en sucaso una jornada de trabajo reducida en los

periodos anteriores al devengo de las citadas pagas.

j. Permiso prenatales:

A las empleadas públicas se les concede, el tiempo imprescin-

dible para la realización de exámenes prenatales y técnicas de

preparación al parto, que deban realizarse obligatoriamente den-

tro de la jornada de trabajo. Se justificará mediante acreditación

del facultativo la imposibilidad de realizarse fuera de la jornada de

trabajo.

k. Técnicas de fecundación asistida:

El personal laboral tendrá derecho a ausentarse del trabajo pa-

ra someterse a técnicas de fecundación asistida por el tiempo ne-

cesario para su realización y previa justificación de la necesidad

dentro de la jornada de trabajo.

l. Interrupción del embarazo:

De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, y previo

justificante oficial, se tendrá derecho a los siete días siguientes al

día de la intervención. Este mismo permiso se extenderá por tres

días al progenitor así como a parientes dentro del primer grado de

consanguinidad o afinidad.

ll. En caso de enviudar:

1) El personal laboral que tenga hijos en las circunstancias ex-

presadas en el apartado de Guarda Legal, y que estén a su car-

go, tendrá derecho a treinta días naturales. En caso de no tener
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hijos en las citadas circunstancias será de diez días naturales.

2) Se otorgará el mismo derecho (diez días naturales) a quien

precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o persona

con quien conviva en análoga relación de afectividad conyugal, o

de un familiar hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad,

que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda va-

lerse por si mismo, y que no desempeñe actividad retributiva.

m. Por accidente grave, enfermedad grave, hospitalización o in-

tervención quirúrgica de un familiar dentro del primer grado de pa-

rentesco por consanguinidad (padres e hijos) o afinidad (cónyuge

o suegros):

1) El permiso será de cuatro días hábiles si es dentro de la lo-

calidad, y cinco si es fuera de la localidad de residencia del perso-

nal.

2) Cuando afectasen a familiares, dentro del segundo grado de

consanguinidad (hermanos, abuelos y nietos) o afinidad (cuña-

dos), el permiso será de tres días si el suceso se produce en la

misma localidad o de cuatro si se produjera en localidad distinta.

3) El disfrute de este permiso podrá ejercitarse desde el inicio

del hecho causante bien de forma ininterrumpida o alterna.

n. Por fallecimiento de un familiar:

Dentro del primer grado de parentesco por consanguinidad (pa-

dres e hijos) o afinidad (cónyuge o suegros): Cinco días hábiles si

es en la misma localidad y seis si es fuera de la localidad.

ñ. Por los casos recogidas en los dos puntos anteriores pero re-

feridos a familiares de segundo grado de consanguinidad (herma-

nos/as, abuelos/as y nietos/as) o afinidad (cuñados/as):

1) El permiso será de dos días hábiles si es en la misma locali-

dad y cuatro días hábiles si se trata en otra localidad a más de

cien kilómetros.

2) Igualmente se tendrá un día hábil por fallecimiento de fami-

liar de tercer grado de consanguinidad si es en la misma locali-

dad y dos si es fuera de ella.

o. Por enfermedad infecto-contagiosa de hijos/as menores de

14 años:

Tres días hábiles. Serán titulares de este permiso tanto el pa-

dre como la madre, pudiendo éstos alternar su ejercicio, siempre

que la suma de los días no supere el máximo establecido

p. Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer

grado:

El personal laboral tendrá derecho a solicitar una reducción de

hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter

retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por un plazo

de dos meses.

q. Permiso por cuidado de hijo/a menor afectado por cáncer u

otra enfermedad grave:

1) El personal laboral público tendrá derecho, siempre que am-

bos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adop-

ción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reduc-

ción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración

de aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los

presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus

servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamien-

to continuado, del hijo/a menor de edad afectado por cáncer (tu-

mores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra

enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga

duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y

permanente acreditado por el informe del servicio público de sa-

lud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma

o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente

y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

2) Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guar-

dadores/as con fines de adopción o acogedores de carácter per-

manente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstan-

cias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso,

puedan tener la condición de beneficiarios de la prestación esta-

blecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que

les sea de aplicación, el personal laboral tendrá derecho a la per-

cepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure

la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro proge-

nitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanen-

te, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le co-

rresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este

permiso o como beneficiario de la prestación establecida para es-

te fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de aplica-

ción. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de

jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones.

3) Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en

el mismo órgano o entidad, ésta podrá limitar su ejercicio simultá-

neo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servi-

cio.

4) Reglamentariamente se establecerán las condiciones y su-

puestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular

en jornadas completas

r. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asisten-

cia social integral:

1) El personal laboral que haya sufrido daños físicos o psíqui-

cos como consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o

persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los he-

ridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de emplea-

dos/as públicos y de víctimas del terrorismo de acuerdo con la le-

gislación vigente, así como los empleados públicos amenazados

en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de sep-

tiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas

del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o

de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la

jornada con disminución proporcional de la retribución, o a la reor-

denación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del ho-

rario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de or-

denación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los térmi-

nos que establezca la Administración competente en cada caso.

2) Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo

en tanto que resulten necesarias para la protección y asistencia

social integral de la persona a la que se concede, ya sea por ra-

zón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea

por la amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos

previstos reglamentariamente

s. Bolsa de horas:

1) Aprobar para todo el personal al que le es de aplicación este

convenio una bolsa de horas de un 5% de la jornada anual de ca-

da empleado o empleada, individualmente considerados.

2) La bolsa de horas es una medida de flexibilidad horaria y en

ningún caso sustituye a los permisos existentes ni a las licencias

en esta materia.

3) De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional

centésima cuadragésima cuarta de la LPGE para el año 2018 se

aplicará a los casos de cuidado de hijos o hijas menores de edad

y para la atención de personas mayores y personas con discapa-

cidad hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad.

4) La utilización de las horas tendrá carácter recuperable, fiján-

dose un plazo máximo de 3 meses, desde el hecho causante, pa-

ra la recuperación de las horas utilizadas, debiendo cumplir al fi-

nal de año con el total de la jornada anual correspondiente.

5) Las horas recuperadas no se volverán a incorporar en nin-
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gún caso al saldo de horas por utilizar de la bolsa total de horas

de que se dispone durante ese ejercicio.

6) Las horas podrán acumularse en jornadas completas siem-

pre que exista una razón justificada para ello, considerando las

peculiaridades de la prestación del servicio público.

7) Para la justificación del uso de la bolsa de horas será nece-

saria, en todo caso, una declaración responsable del empleado o

empleada público.

Capítulo VI

Vacaciones, permisos y excedencias

Artículo 29. Vacaciones

1. Dentro del primer trimestre de cada año se confeccionará en

cada centro de trabajo, consultados la representación de los tra-

bajadores, la propuesta de vacaciones y sustituciones, que debe-

rá estar terminada antes de que finalice dicho trimestre, salvo

aquellos centros que por su singularidad lo elaboren con anteriori-

dad. Las vacaciones quedan establecidas de conformidad con lo

que en cada momento determine la legislación aplicable en esta

materia, siendo la regla general un mes natural o veintidós días

hábiles de duración por año completo de servicio o de los días

que correspondan proporcionalmente al tiempo de servicios efec-

tivos prestados.

2. Igualmente se acuerda hasta cuatro días adicionales de va-

caciones

a. Por 15 años de trabajo serán 23 días de vacaciones

b. Por 20 años de trabajo serán 24 días de vacaciones

c. Por 25 años de trabajo serán 25 días de vacaciones

d. Por 30 años o más de trabajo serán 26 días de vacaciones

3. El disfrute de los días adicionales de vacaciones por tiempo

trabajado serán efectivos desde el mismo año en que se cumpla

la antigüedad requerida.

4. El periodo vacacional se disfrutará obligatoriamente dentro

del año natural en que se hubiese devengado o hasta el día trein-

ta y uno de enero siguiente, si bien, preferentemente, podrá con-

centrarse entre el día quince de junio y el día quince de septiem-

bre, teniendo preferencia el personal laboral con hijos/as en edad

escolar obligatoria para disfrutarlas entre los meses de julio y de

agosto, excepto en aquellos servicios que por sus características

lo tengan regulado en los correspondientes anexos a este conve-

nio. Las vacaciones podrán fraccionarse, de conformidad con la

planificación efectuada por cada servicio.

5. A efectos de lo regulado en este artículo, los sábados o días

de descanso semanal no serán considerados hábiles, salvo que

en los horarios especiales se establezca otra cosa.

6. Salvo caso de fuerza mayor, siempre que no se produzca un

preaviso por la Corporación con una antelación mínima de dos

meses, tanto el retraso como la interrupción de período de vaca-

ciones, que deberá ser aprobada por la Jefatura de personal, a

consecuencia de alguna situación especial, como el prevenir o re-

parar siniestros u otra situación extraordinaria grave estarán su-

peditados a la libre voluntad del personal y, en todo caso, a un in-

cremento de seis días más de vacaciones, así como a una indem-

nización equivalente al total de las pérdidas ocasionadas al traba-

jador/a.

7. Si durante el disfrute de vacaciones se causara baja por In-

capacidad Temporal, quedarán interrumpidas. Una vez producida

el alta médica el personal laboral continuará disfrutando sus vaca-

ciones hasta la fecha prevista inicialmente para su incorporación.

El total de días hábiles no disfrutados como consecuencia de la IT

se disfrutarán de forma negociada.

8. Cuando el trabajador/a en situación de baja laboral no haya

podido disfrutar de las vacaciones en el año natural, podrá previa

solicitud disfrutarla hasta los 18 meses posteriores a la finaliza-

ción del año natural.

9. Todas las variaciones o modificaciones que sufra el Plan de

Vacaciones, deberán ser comunicadas a la representanción sindi-

cal.

10. Las madres y los padres podrán acumular el periodo de dis-

frute de vacaciones al permiso de maternidad, lactancia y paterni-

dad, aun habiendo expirado ya el año natural a que tal periodo

corresponda asimismo se podrá acumular a las vacaciones del

año en curso. Si no optan por la acumulación, las vacaciones no

podrán disfrutarse una vez concluido el año natural.

11. En el caso de baja por maternidad, cuando esta situación

coincida con el período vacacional, quedará interrumpido el mis-

mo y podrán disfrutarse las vacaciones finalizado el período de

permiso por maternidad.

12. En el caso de que el personal cese por jubilación o falleci-

miento, y no hubiese disfrutado las vacaciones que le correspon-

dientes, tendrán derecho a que se le abonen a él o a sus herede-

ros/as el importe de la parte proporcional de las vacaciones de-

vengadas y no disfrutadas por el periodo de tiempo trabajado

dentro del año.

Artículo 30. Permisos retribuidos

1. El personal afectado por este Convenio Colectivo dispondrá

de permisos por el tiempo y causas que a continuación se indi-

can, y que deberán responder en todo caso a motivos justificados

a. Por traslado del domicilio habitual:

Dos días naturales si tiene lugar en la misma localidad, y tres

días naturales si es en localidades distintas.

b. Por razones de formación:

1) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definiti-

vas de aptitud y evaluación en Centros oficiales durante los días

de su celebración.

2) Por asistencia a cursos de selección, de formación y perfec-

cionamiento, por la duración de los mismos.

3) Por estudios sobre materias directamente relacionadas con

la Función Pública, por la duración de los mismos.

4) El personal que curse estudios en centros de enseñanza ten-

drá derecho a tres días laborables antes de los exámenes parcia-

les y finales de curso. Este derecho sólo podrá utilizarse dos ve-

ces al año, y se entenderá sin perjuicio del establecido en el apar-

tado siguiente.

5.) Por exámenes, el día de su realización.

c. Para realizar funciones sindicales o de representación:

1) Para realizar funciones sindicales de carácter permanente: si

tiene la finalidad de realizar funciones relacionadas con la Admi-

nistración en las estructuras del propio sindicato, por el tiempo

que dure la designación. Si las funciones a realizar se desarro-

llan en el propio Centro de trabajo o son de representación del

personal, por el tiempo que dure la designación o elección.

2) Para realizar actividades de formación sindical o funciones

sindicales o representativas, no especificadas en las leyes, con

carácter ocasional, por el tiempo indispensable para las mismas.

3) Por asistencia a Congresos, cursos, jornadas sindicales o

profesionales, previa autorización, por un periodo máximo de sie-

te días al año.

d. Por deber inexcusable de carácter público o personal y por

deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y labo-

ral.

El tiempo indispensable para el cumplimiento

e. Asuntos particulares no incluidos en los puntos anteriores:

1) Siete días de libre disposición por asuntos particulares a lo

largo del año. Cuando el permiso de libre disposición se solicite
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para la celebración de la comunión, boda o bautizo de un hijo, és-

te habrá de autorizarse en todo caso.

2) Los días no utilizados durante un año sólo podrán disfrutar-

se hasta el día treinta y uno de enero del año siguiente.

3) Asimismo, los calendarios laborales incorporarán cada año

natural, días de permiso adicionales, cuando alguna o algunas

festividades laborales de ámbito nacional de carácter retribuido,

no recuperable y no sustituible por las Comunidades Autónomas,

coincidan con sábado en dicho año.

4) Siempre que las necesidades del servicio lo permitan, los

días por asuntos particulares así como, en su caso, los días de

permiso previstos en el apartado siguiente, podrán acumularse a

los días de vacaciones que se disfruten de forma independiente

f. Asuntos particulares por antigüedad

1) Se establece hasta dos días adicionales de permiso por

asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose,

como máximo, en un día adicional por cada trienio cumplido a

partir del octavo.

2) Dichos permisos se podrán disfrutar desde el mismo año en

que se cumplan los requisitos establecidos

g. Permiso por razón de violencia de género:

1) Las faltas de asistencia de las empleadas víctimas de violen-

cia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de

justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo deter-

minen los servicios sociales de atención o de salud según proce-

da.

2) Las empleadas víctimas de violencia sobre la mujer, para ha-

cer efectiva su protección o su derecho de asistencia social inte-

gral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminu-

ción proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo

de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación

del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de

trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos su-

puestos establezca la Administración Pública competente en ca-

da caso.

h. El tiempo indispensable para acompañar a consulta médica

al cónyuge, compañero/ o un familiar hasta segundo grado de

consanguinidad (hermanos/as, abuelos/as y nietos/as) o afinidad

(cuñados).

i. Asistencia a consultorio médico:

Cuando por razones de enfermedad el trabajador precise de

asistencia a consultorio de medicina general o de especialidad en

horas coincidentes en su jornada de trabajo, dispondrá cuando la

distancia a dicho médico sea inferior a sesenta kilómetros, el

tiempo indispensable para ello, y a partir de sesenta kilómetros la

jornada de trabajo completa. En caso que el tuno del día anterior

coincida con noche, podrá solicitar el permiso de esa noche, sin

pérdida de retribución alguna.

j. Por asistencia a requerimientos judiciales derivados del traba-

jo del personal:

1) Un día si es fuera de la localidad, más dieta reducida cuan-

do proceda, y medio día si es en la localidad. En el segundo caso

no se computará si el requerimiento se celebra en horario de jor-

nada del trabajador. En ambos casos el permiso se pasará al día

anterior cuando la jornada del trabajador se realice de noche.

2) Los permisos se justificaran junto a la solicitud de la licencia

si es posible, en otro caso se justificaran dentro de los tres días

siguientes a su disfrute.

3) El permiso que se recoge en la letra e) y f) de este Artículo,

que no precisa justificación, deberá solicitarse con dos días natu-

rales de antelación, salvo caso de urgencia.

4) Las ausencias por enfermedad se comunicaran inmediata-

mente por teléfono o fax. A partir de las setenta y dos horas, ha-

brán de justificarse presentando parte médico de baja.

5) Si el personal solicita licencia por motivos excepcionales no

contemplados en los puntos anteriores, el caso será planteado a

la Comisión Paritaria del Convenio.

6) Se considera concedido el permiso por silencio administrati-

vo afirmativo, si llegado el día del disfrute de dicho permiso el tra-

bajador no tuviera constancia de la denegación del mismo.

Artículo 31. Otros permisos retribuidos

1. Navidad: Los días veinticuatro y treinta y una de diciembre,

serán de descanso a todos los efectos, garantizándose la apertu-

ra del Registro General de Entradas, Si ambos, o alguno de los

días indicados coincide en sábado o domingo, este derecho se

disfrutará el siguiente día laborable. Si por razón del servicio no

se pueden disfrutar estos días de permiso, se confeccionará un

cuadrante por el Jefe del Servicio que distribuirá los días que no

se han disfrutado entre el personal que tenga derecho a ellos. Si

por cualquier circunstancia no fuese posible su disfrute, se acu-

mularán como días compensatorios.

2. Santa Rita: El día veintidós de mayo en que se conmemora

el día de la Patrona de los funcionarios/as de administración local,

se distinguirá al personal que tenga acreditados 25 años de servi-

cios al Ayuntamiento con un reconocimiento público en que se

hará entrega de un objeto conmemorativo y una gratificación en

metálico de quinientos euros (500,00 euros).

Será de descanso a todos los efectos garantizándose la apertu-

ra del Registro General de Entradas, y si coincidiese con sábado,

domingo o festivo se trasladará al día anterior o posterior hábil. el

personal laboral que no disfruten este día de descanso por moti-

vos del servicio, lo disfrutarán al día siguiente o serán acumula-

dos a días compensatorios.

Artículo 32. Domingo, festivos y festivos especiales

1. Se entiende por festivos los días que figuren así en el Calen-

dario Laboral, más los fijados como festivos en convenio.

2. Será horario de festivo o domingo, desde las cero horas ho-

ras hasta las veinticuatro horas del mismo día.

3. Para el abono de los festivos y con la finalidad de facilitar la

acción contable, se recabará anualmente el pago líquido men-

sual de la nómina del mes de enero del trabajador con menos

años de servicio y el de más años de servicio, en sus diferentes

categorías. Sumando ambas nóminas líquidas para luego dividir-

lo entre dos, dando el resultado de lo que llamaremos “valor de

nómina intermedia”.

4. Una vez determinado el valor de nómina intermedia se apli-

cará la siguiente fórmula:

(V.N.I/30 = X)

V.N.I. Valor nómina intermedia

30 días del mes

X resultado líquido del valor del complemento festivo.

5. Se considerarán festivos especiales el día uno de enero en

turno de mañana y de tarde, Jueves Santo turno de noche, Vier-

nes Santo en turno de mañana y de tarde, el día de fiesta local

por Feria y los días veinticuatro y treinta y uno de diciembre en

turno de noche y el día veinticinco de diciembre en turno de ma-

ñana. Estos días se retribuirán al personal que los trabaje al do-

ble de lo estipulado como festivo normal en el párrafo anterior.

6. Se abonarán a mes vencido, aplicando la fórmula anterior-

mente indicada, debiendo emitirse certificado por el Jefe del Ser-

vicio para su abono, con el Visto Bueno del Presidente del Área

en la que preste servicios el trabajador afectado dentro de los 10

días primeros del mes. Dicho certificado con el visto bueno del

Presidente del Área, se remitirá al Presidente del Área de Hacien-
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da para su abono en el mismo mes que se curse la referida certifi-

cación.

Artículo 33. Permisos no retribuidos

1. El personal laboral en situación de servicio activo podrá soli-

citar licencias no retribuidas siempre que haya cumplido al me-

nos un año de servicios efectivos, cuando las necesidades del

servicio lo permitan, por un plazo no inferior a quince días y sin

que el periodo máximo de licencia pueda exceder de nueve me-

ses cada dos años. Dicha licencia se solicitará, salvo casos ex-

cepcionales debidamente justificados, con una antelación mínima

de treinta días a la fecha de su inicio, y se resolverá como míni-

mo con quince días de antelación a dicha fecha. En caso de de-

negación, ésta deberá ser motivada. Cuando el informe del res-

ponsable del Servicio sea desfavorable a la petición de licencia,

se someterá el conflicto a la Mesa General de Negociación.

2. Podrán concederse licencias no retribuidas, de una duración

máxima de tres meses al año, para la asistencia a cursos de per-

feccionamiento profesional, cuando el contenido de los mismos

esté directamente relacionado con el puesto de trabajo o la carre-

ra profesional en la administración y siempre que la gestión del

servicio y la organización del trabajo lo permitan. La persona inte-

resada deberá aportar, junto con su petición, informe favorable

del responsable de su unidad, en dichos términos.

3. El personal laboral que acrediten su colaboración con algu-

na ONG, debidamente inscrita en el registro correspondiente, po-

drán disfrutar de un periodo de permiso no retribuido de hasta

seis meses de duración. Este permiso podrá ser ampliado por

otro periodo igual previa autorización.

4. Este permiso no podrá ser solicitado más de una vez en el

transcurso de tres años, no computándose el tiempo del disfrute

del mismo a efectos de trienios o premios extraordinarios.

Artículo 34. Excedencias

1. La excedencia del personal laboral, según proceda, podrá

adoptar las siguientes modalidades:

- Excedencia voluntaria por interés particular.

- Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

- Excedencia por cuidado de familiares.

- Excedencia por razón de violencia de género.

- Excedencia por razón de violencia terrorista.

2. Excedencia voluntaria por interés particular.

a. El personal laboral, según proceda, podrán obtener la exce-

dencia voluntaria por interés particular cuando hayan prestado

servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públi-

cas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente an-

teriores.

b. La concesión de excedencia voluntaria por interés particular

quedará subordinada a las necesidades del servicio debidamente

motivadas. No podrá declararse cuando al/a la empleado/a públi-

co/a se le instruya expediente disciplinario.

c. Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por in-

terés particular cuando finalizada la causa que determinó el pase

a una situación distinta a la de servicio activo, se incumpla la obli-

gación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en

que se determine reglamentariamente.

d. Quienes se encuentren en situación de excedencia por inte-

rés particular no devengarán retribuciones, ni les será computa-

ble el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de as-

censos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social

que les sea de aplicación.

3. Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

a. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación

familiar sin el requisito de haber prestado servicios efectivos en

cualquiera de las Administraciones Públicas durante el periodo

establecido al personal laboral cuyo cónyuge resida en otra locali-

dad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de tra-

bajo de carácter definitivo como funcionario/a de carrera o como

laboral fijo/a en cualquiera de las Administraciones Públicas, or-

ganismos públicos y entidades de derecho público dependientes

o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder

Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, así

como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

b. Quienes se encuentren en situación de excedencia volunta-

ria por agrupación familiar no devengarán retribuciones, ni les se-

rá computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efec-

tos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad

Social que les sea de aplicación.

4. Excedencia voluntaria.

a. La excedencia voluntaria podrá solicitarse por el personal

con un año, al menos, de antigüedad al servicio de la Administra-

ción Municipal. La duración de esta situación no podrá ser infe-

rior a un año, ni superior a cinco; si la condición de fijeza del per-

sonal fuera superior a tres años, dicha excedencia podrá ser de

hasta diez años. Sólo podrá ser ejercido este derecho otra vez

por la misma persona si han transcurrido dos años desde el final

de la anterior excedencia voluntaria.

b. Quien se encuentre en situación de excedencia voluntaria

podrá solicitar el reingreso en cualquier momento, siempre que

hubiese cumplido el período mínimo de excedencia y no hubiese

superado el máximo.

c. La solicitud de reingreso deberá presentarse con, al menos,

dos meses de antelación a la fecha de reingreso previsto.

5. Excedencia por cuidado de familiares.

a. El personal laboral tendrá derecho a un período de exceden-

cia de duración no superior a tres años para atender al cuidado

de cada hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza como por

adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adop-

ción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de naci-

miento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

b. También tendrán derecho a un período de excedencia de du-

ración no superior a tres años, para atender al cuidado de un fa-

miliar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclu-

sive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, acci-

dente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mis-

mo y no desempeñe actividad retribuida.

c. El período de excedencia será único por cada sujeto causan-

te. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una nueva

excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al que se

viniera disfrutando.

d. En el caso de que dos empleados/as públicos/as generasen

el derecho a disfrutarla por el mismo sujeto causante, el Excmo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba podrá limitar su ejercicio si-

multáneo por razones justificadas relacionadas con el funciona-

miento de los servicios.

e. El tiempo de permanencia en esta situación será computa-

ble a efectos de trienios, carrera y derechos en el régimen de Se-

guridad Social que sea de aplicación. El puesto de trabajo desem-

peñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido

este periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma loca-

lidad y de igual retribución.

f. El personal laboral en esta situación podrán participar en los

cursos de formación que convoque la Administración.

g. El personal laboral en esta situación también podrán partici-

par en los procedimientos de promoción o de traslados que se ce-

lebren durante el período en que se encuentre de excedencia.
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6. Excedencia por razón de violencia de género.

a. Las empleadas públicas víctimas de violencia de género, pa-

ra hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia so-

cial integral, tendrán derecho a solicitar la situación de exceden-

cia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios

previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

b. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reser-

va del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo computable

dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del ré-

gimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

c. Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá pro-

rrogar este periodo por tres meses, con un máximo de dieciocho,

con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a fin de ga-

rantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

d. Durante los dos primeros meses de esta excedencia la em-

pleada pública tendrá derecho a percibir las retribuciones ínte-

gras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

7. Excedencia por razón de violencia terrorista.

a. El personal laboral que haya sufrido daños físicos o psíqui-

cos como consecuencia de la actividad terrorista, así como los

amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de

22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las

Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del

Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a disfrutar

de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las

víctimas de violencia de género.

b. Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo

en tanto que resulte necesaria para la protección y asistencia so-

cial integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón

de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la

amenaza a la que se encuentra sometida, en los términos previs-

tos reglamentariamente.

8. Excedencia forzosa, por servicios especiales.

a. La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación

del mismo puesto y al cómputo de la antigüedad durante su vi-

gencia, se concederá por designación o elección para un cargo

público. A estos efectos se entiende por cargo público la elección

para Diputado/a o Senador/a de las Cortes Generales, Diputado/a

de Asambleas Autonómicas, del Parlamento Europeo, Concejal/a

de Ayuntamiento o para Alcaldía con plena dedicación. Se consi-

derarán, asimismo, cargos públicos, a los efectos de este artículo,

a los Delegados/as Provinciales de las distintas Consejerías y

equivalentes nombrados por Decreto de Consejo de Gobierno.

b. El reingreso al servicio activo desde la situación de exceden-

cia forzosa habrá de realizarse en el plazo de un mes a partir del

cese en el cargo.

9. Excedencia por incompatibilidad.

El personal que, como consecuencia de la normativa vigente

sobre incompatibilidades en el sector público, deba optar o haya

optado por un puesto de trabajo distinto al que ocupaba con rela-

ción funcionarial en el Ayuntamiento de Priego de Córdoba, siem-

pre que el otro puesto de trabajo esté dentro del ámbito de aplica-

ción de la Ley de Incompatibilidades, quedará en situación de ex-

cedencia voluntaria, aun cuando no haya cumplido un año de an-

tigüedad en el servicio. Mientras permanezca en esta situación,

conservará indefinidamente el derecho al reingreso en cualquier

plaza vacante de igual categoría a la suya, que hubiera o se pro-

dujera en el Ayuntamiento.

10. El personal excedente no devengará retribuciones, salvo en

los supuestos que expresamente prevean su devengo y en las

condiciones que en éstos se establezca.

Capítulo VII

Mejoras sociales y laborales

Artículo 35. Procesos de Incapacidad Temporal (IT)

1. En los casos de accidente laboral, enfermedad profesional

así como en los supuestos de enfermedad común o accidente no

laboral, el personal laboral cobrará el cien por cien de los concep-

tos fijos en su cuantía y periódicos en su devengo, así como la

antigüedad.

2. En el seno de la Mesa General de Negociación del Ayunta-

miento de Priego de Córdoba en materia de análisis del absentis-

mo se creará un grupo de trabajo.

Artículo 36. Garantías

1. Por el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba se desig-

nará, a su cargo, por medio de convenio o póliza que suscriba, la

defensa del/la empleado/a público/a como demandante o deman-

dado/a, que como consecuencia del ejercicio de sus funciones,

sea objeto de actuaciones judiciales, civiles y administrativas, y la

defensa y acusación en las acciones penales, asumiendo las cos-

tas y gastos que se deriven, incluyendo fianzas, salvo en los ca-

sos en que se reconozca en sentencia dolo o mala fe, renuncia

expresa del empleado, el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Cór-

doba sea quien ejercite la acción judicial contra el personal labo-

ral, o sean acciones entre los/as propios/as empleados/as públi-

cos/as, tampoco el antedicho Ayuntamiento soportará este gasto

cuando sean desestimadas las pretensiones del trabajador/a, o

por los hechos se haya iniciado expediente disciplinario.

El tiempo que el personal laboral haya de utilizar en las actua-

ciones judiciales mencionadas en el apartado anterior, será consi-

derado como de trabajo efectivo, salvo que ocurra alguna de las

excepciones en él contenidas.

2. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba garantizará

la adscripción del personal laboral que preste sus servicios como

conductor a un puesto de trabajo adecuado a sus conocimientos,

en caso de retirada del permiso de conducir, cuando la misma se

derive del ejercicio de sus funciones y no se aprecie dolo o mala

fe del personal laboral.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba como toma-

dor del seguro asegurará la responsabilidad civil de su personal

en cuanto beneficiarios/as, durante el servicio o como consecuen-

cia del mismo, mediante la contratación de una póliza de seguro

que garantice los daños u otras responsabilidades por un capital

mínimo de treinta mil cincuenta euros (30.050 €).

4. En el supuesto de cesión de gestión de cualquier servicio a

cualquier empresa ya sea pública o privada, el Excmo. Ayunta-

miento de Priego de Córdoba garantizará la permanencia del per-

sonal laboral al servicio del Ayuntamiento. El personal laboral

afectados serán reciclados/as o destinados a cualquier otro servi-

cio del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba percibiendo

las retribuciones del puesto anterior o del nuevo sin son superio-

res. Las cuantías económicas de aquellos conceptos retributivos

que sean propios del anterior puesto de trabajo se convertirán en

un complemento personal transitorio, absorbible con cualquier su-

bida de convenio distinta de la fijada en los Presupuestos Gene-

rales del Estado.

5. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba suscribirá a

su cargo la concertación de una póliza de seguro de accidentes

para el personal a su servicio, que cubra tanto la muerte como la

incapacidad permanente total para la profesión habitual, incapaci-

dad permanente absoluta para todo trabajo, gran invalidez e inva-

lidez extraordinaria, siempre que el accidente, incluyendo el acci-

dente “in itinere”, ocurra durante la prestación del servicio a este

Ayuntamiento.

6. Se garantizará al beneficiario o herederos la percepción de
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un capital de:

a. Fallecimiento: 36.060 €.

b. Invalidez permanente o absoluta: 72.121 €.

Artículo 37. Reinserción laboral

1. Mediante acuerdo en Mesa General de Negociación, previo

dictamen del Comité de Seguridad y Salud, en base al informe del

Servicio de Prevención, acoplará al personal con capacidad dis-

minuida que tenga su origen en alguna enfermedad profesional,

accidente o desgaste físico natural, como consecuencia de una

dilatada vida al servicio de la empresa, destinándosele a trabajos

adecuados a sus condiciones sin pérdida de la retribución de su

categoría inicial en los supuestos de enfermedad profesional y ac-

cidente de trabajo.

2. Las personas interesadas deberán solicitarlo por escrito an-

tes del día treinta de septiembre de cada año y el orden para el

beneficio que se establece en el apartado anterior, se determina-

rá por valoración médica y en caso de igualdad por antigüedad en

el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

3. La Mesa General de Negociación establecerá cada año el

número máximo de puestos que puedan ser provistos por este

personal.

4. Los puestos y cuerpos que por sus características específi-

cas laborales así lo aconsejen, podrán pasar a partir de los cin-

cuenta y cinco años de edad a ocupar puestos de trabajo, donde

se necesite menor vigor y responsabilidad, siempre que las planti-

llas de personal lo permitan. El orden para este beneficio se de-

terminará primero, por edad, y segundo, por antigüedad y para el

caso de empate por sorteo puro.

5. En ningún caso las tareas o puesto encomendado podrán

suponer una disminución de las retribuciones brutas del personal

laboral

6. Por lo que a la Policía Local se refiere, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación

de las Policías Locales de Andalucía, y en el Decreto 135/2003,

de 20 de mayo, por el que se desarrolla la situación administrati-

va de Segunda Actividad de los funcionarios/as de los cuerpos de

la Policía Local de Andalucía (B.O.J.A n.º 111, de 12-06-2003).

Artículo 38. Reconversión de puesto de trabajo

1. En el supuesto de aplicación de nuevas tecnologías que obli-

guen a prescindir o utilizar determinadas categorías profesiona-

les, el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba proveerá la

oportuna reconversión profesional de aquel personal laboral que

se vieran afectados, por medio del correspondiente cursillo de

adaptación, de tal manera que el mismo puedan acceder, con ple-

nos conocimientos sobre la materia, a un correcto cumplimiento

de las funciones que se les encomiende.

2. Asimismo, cuando el Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba cese en la prestación de un servicio, acoplará, previo

acuerdo en la Mesa de negociación al personal adscrito al mismo,

en otros centros o unidades de la misma, proveyendo la forma-

ción profesional y cambio de categoría cuando sea necesario.

3. A fin de garantizar que el personal laboral reconvertido no

vea mermadas las retribuciones que venía percibiendo, la Mesa

General de Negociación pactará la solución más adecuada.

Artículo 39. Formación Profesional

1. A efectos de facilitar su formación y promoción profesional, el

personal acogido por el presente convenio tendrá derecho a ver

facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos

académicos o profesionales, la realización de cursos de reconver-

sión y capacitación profesional, todo ello con la participación de

los representantes de los trabajadores.

2. La Corporación, conjuntamente con la representación sindi-

cal, establecerá un plan de formación para el perfeccionamiento y

promoción de su personal, bien directamente o a través de cur-

sos o jornadas organizadas por la propia Corporación, o bien a

través de Convenio Colectivo con otros Centros Oficiales, Orga-

nismos etc. debiéndose tener asimismo en cuenta los cursos or-

ganizados por la FAMP, IAAP, INAP, etc.

3. A la vista de la programación de estos cursos y previo infor-

me de los/as responsables de los servicios sobre el interés y be-

neficio de los mismos, la Comisión de seguimiento podrá prestar

su conformidad a la propuesta del correspondiente servicio, ga-

rantizándose la asistencia a estos

4. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba podrá enviar

a su personal a seminarios, mesas redondas o congresos refe-

rentes a su especialidad y trabajo especifico, cuando de la asis-

tencia a los mismos se puedan derivar beneficios para los servi-

cios. La asistencia a estos acontecimientos será voluntaria para

el/la empleado/a público/a, a quién se le abonará además de su

salario, los gastos de viaje e indemnizaciones en los casos que

corresponda. La designación para la asistencia a dichos encuen-

tros será rotativa entre el personal que lo solicite.

5. Cuando el/la empleado/a público/a solicite la asistencia a es-

tos cursos se tendrán en cuenta criterios que estarán en función

de la materia tratada y de su interés para los trabajos y objetivos

del servicio. En estos casos, se devengarán, gastos de viaje, die-

tas, matriculación y se abonará el salario integro correspondiente.

6. Asimismo, a las persona solicitantes que no resultaran con

bolsa de estudios para acudir al curso, jornadas, congreso, etc, la

Corporación aceptará la petición de licencia retribuida por forma-

ción profesional que pudiesen solicitar para poder asistir a los

mismos sin esta ayuda económica.

7. Los criterios de selección de las personas participantes en

los cursos serán:

a. Adecuación de la acción formativa a las funciones y conteni-

dos del puesto de trabajo y servicio.

b. Personal estatutario y fijo, por este orden, y en caso de igual-

dad, se resolverá por antigüedad

c. Tendrán preferencia para participar en los cursos durante un

año quienes se hayan incorporado al servicio activo procedentes

del permiso de maternidad o paternidad o haya regresado de una

situación de excedencia por razones de guarda legal o cuidado

de personas mayores o con discapacidad (Ley Orgánica 3/2007,

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres).

d. Se reserva el cuarenta por cien de las plazas de los cursos

de formación a aquellas mujeres que cumplan los requisitos para

favorecer la promoción profesional de las empleadas del Ayunta-

miento (Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad

efectiva de hombres y mujeres).

e. Interinos/as por orden de antigüedad.

f. Contratados/as temporales.

Artículo 40. Ayudas por sepelio y fallecimiento

Se establece una ayuda a los familiares que hayan convivido

con el/la empleado/a público/a en activo durante el año anterior al

fallecimiento consistente en dos mil euros (2.000,00 euros) pre-

via acreditación con la certificación de defunción.

Artículo 41. Incentivos a la jubilación

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación del presente

Convenio Colectivo único conforme al artículo 3, tendrá derecho a

la jubilación anticipada, previa acreditación de los requisitos exigi-

dos por la normativa vigente en cada momento sobre seguridad

social. Este derecho será ejercido individualmente y a opción del

trabajador quien, caso de ejercitarlo, recibirá de la empresa una

compensación cuyo importe estará en función de los años que le
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resten para alcanzar le edad de jubilación forzosa, de acuerdo

con las siguientes cantidades liquidas y opciones:

a. Jubilación anticipada en 4 años: 30.000 €.

b. Jubilación anticipada en 3 años: 21.000 €.

c. Jubilación anticipada en 2 años: 14.000 €.

d. Jubilación anticipada en 1 año: 8.000 €.

2. Para tener derecho a percibir dichos incentivos se deberá

acreditar haber trabajado al servicio del Ayuntamiento al menos

durante veinticinco años.

3. La opción de jubilación deberá manifestarse en el ejercicio

inmediatamente anterior a que vaya a ser efectiva su jubilación

anticipada, de cara a poder consignar los oportunos créditos en el

presupuesto correspondiente.

4. Estas cantidades se incrementarán anualmente por un im-

porte igual al IPC real, de forma acumulativa.

Artículo 42. Jubilación obligatoria

1. La jubilación será obligatoria a los sesenta y cinco años de

edad o lo que establezca la legislación vigente en esta materia en

cada momento. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba

se compromete a negociar anualmente en la mesa de negocia-

ción la cobertura de las plazas que se produzcan por jubilación y

en su caso su reconversión en función de las necesidades de los

servicios municipales y siempre de acuerdo con lo que establez-

ca la legislación pertinente en cada momento.

2. La jubilación únicamente será obligatoria si el/la trabajador/a

hubiese cumplido los periodos de carencia en la cotización a la

Seguridad Social.

Artículo 43. Jubilación voluntaria

Se estará a lo que establezca la legislación vigente en esta ma-

teria en cada caso concreto y en el momento de producirse el he-

cho causante.

Artículo 44. Prestaciones Médico-Farmacéuticas

1. Se abonará un veinticinco por cien del importe total de la fac-

tura de la prestación médico-farmacéutica recibida, con un máxi-

mo de ayuda por empleado/a público/a de cuatrocientos euros

(400,00 euros) anuales.

2. Requisitos para ser beneficiario:

a. Ser personal en activo del Ayuntamiento de Priego de Córdo-

ba, pareja del trabajador/a, descendiente en primer grado, siem-

pre que figure como beneficiario de la Seguridad Social por cuen-

ta del trabajador/a.

b. Presentar factura del gasto abonado.

3. Procedimiento para la tramitación de la solicitud de ayuda:

a. El/La interesado/a mediante escrito dirigido a la Alcaldía, so-

licitará la ayuda para las prestaciones médico-farmacéuticas. Jun-

to a la instancia deberá acompañar las factura/, objeto de la pres-

tación social, expedida/s por el/la facultativo correspondiente. En

todas deberán figurar al menos los siguientes datos: nombre de

quien la abona, fecha de expedición, importe y número del N.I.F o

del C.I.F del facultativo que la emite.

b. Para el pago de la ayuda recogida en este artículo, es im-

prescindible que la/s factura/s indique/n exactamente el concepto

a que corresponde/n.

c. El plazo máximo para presentar la solicitud será de tres me-

ses contados a partir de la fecha de emisión de la factura, y siem-

pre antes del día quince de noviembre del año en curso.

Artículo 45. Anticipos y préstamos reintegrables

Anticipos reintegrables

A instancia del personal en activo, previo preceptivo informe de

Tesorería e Intervención, oída la Delegación de Personal, se po-

drá conceder anticipos quincenales de nómina sin interés del cua-

renta por ciento máximo del haber líquido mensual resultante de

las retribuciones fijas y complementarias o periódicas que perci-

ba el/la empleado/a público interesado/a, que se reintegrarán en

la nómina del mismo mes.

Préstamos reintegrables

1. A instancia de su personal el Excmo. Ayuntamiento de Prie-

go de Córdoba podrá conceder a éstos, con los criterios que la

Comisión de seguimiento establezca, oída la Delegación de Per-

sonal y previo informe preceptivo de Tesorería e Intervención,

préstamos con interés legal del dinero de hasta cuatro nóminas

por su importe líquido, a reintegrar mediante descuento en nómi-

na, de nueve a treinta y seis mensualidades o por el tiempo que

reste de servicios al Ayuntamiento, siempre que éste sea supe-

rior a doce meses.

2. Los préstamos podrán amortizarse según el número de nó-

minas solicitadas en las mensualidades que se indican:

I. Una nómina, a devolver hasta en 9 mensualidades.

II. Dos nóminas, a devolver hasta en 18 mensualidades.

III. Tres nóminas, a devolver hasta en 27 mensualidades.

IV. Cuatro nóminas, a devolver hasta en 36 mensualidades.

3. El plazo de solicitud estará abierto del día quince al día trein-

ta y uno de enero para el primer semestres, y del día quince al

día treinta y uno de julio para el segundo semestre de cada año, y

a la misma habrá que unir documentación acreditativa de los mo-

tivos en que se fundamenta el préstamo.

4. Formalizada la petición en Tesorería se abrirá el oportuno

expediente, emitiendo informe y solicitando éste a Intervención y

al Departamento de personal, a fin de acreditar la capacidad del

empleado/a que solicita el préstamo para hacer frente en el tiem-

po a su devolución, proponiendo, en caso de que la duración de

su relación con el Ayuntamiento tenga previsto terminar antes del

tiempo previsto para la devolución o existan otras cargas sobre

sus retribuciones que no permitieran de forma solvente realizar di-

cha devolución, un tiempo menor de devolución o la concesión de

un menor importe que el solicitado.

5. La Corporación se compromete a que estos expedientes se

resuelvan en el plazo de un mes y a consignar en el presupuesto

de cada año crédito equivalente a cuatro préstamos simultáneos

de cuatro nóminas del mayor importe líquido.

Artículo 46. Otras mejoras sociales

El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, previa solici-

tud de la persona interesada, subvencionará a todo el personal a

su servicio, cónyuge y descendientes en primer grado, el importe

de los gastos de matriculación y/o participación en aquellos cur-

sos, concursos y actividades que organice el Ayuntamiento.

Artículo 47. Ayudas por estudios

1. Se establece una ayuda de escolaridad a percibir por el per-

sonal en servicio activo durante el año, y contratados laborales o

funcionarios interinos que acrediten una relación de empleo inin-

terrumpida igual o superior a doce meses, que tengan hijos/as a

su cargo menores de 25 años, escolarizados. Igualmente, ten-

drán derecho a tales ayudas los propios empleados que se ha-

llen cursando estudios, en tanto que las circunstancias económi-

cas del ayuntamiento lo permitan. Se solicitará durante el mes de

octubre de cada año, con aportación de la documentación exigi-

da en el impreso de solicitud. La cuantía de cada ayuda y las que

en su caso se concedan se valorará por la Mesa General de Ne-

gociación, de conformidad con el baremo establecido, según los

ingresos familiares, número de miembros de la unidad familiar y

clase de estudios, según se detalla en la siguiente tabla:

a. Guardería (de 0 a 3 años): 70,00 €.

b. Educación Infantil y Primaria: 80,00 €.

c. Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 100,00 €.
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d. Educación Secundaria Post Obligatoria (ESPO),

Conservatorio Elemental de Música y acceso a la Universidad:

120,00 €.

e. Ciclos de Grado Medio y Superior: 120,00 €.

f. Diplomatura, Estudios Superiores o Licenciatura (máximo):

350,00 €.

2. En el último apartado (Diplomatura, estudios superiores o Li-

cenciatura) el importe reseñado es tope máximo.

3. Dichas ayudas se regirán por las siguientes normas:

a. Se presentará justificante del pago de la matrícula en los es-

tudios de Diplomatura, Licenciatura o equivalentes.

b. Se aplicará para cada curso, incrementándose al alza, se-

gún el I.P.C anual que se apruebe para la subida de los salarios.

c. No tendrán derecho a la concesión de la ayuda, quienes ha-

yan percibido, en el curso de que se trate, alguna otra beca o

ayuda por estudios de cualquier otro Organismo Público.

d. No se concederá ayuda a los/as trabajadores/as o hijos/as

de los mismos que repitan curso.

e. Se tendrán en cuenta los estudios básicos para la formación

personal, no los complementarios o de ampliación de conocimien-

tos, se impartan o no en Organismos Oficiales.

f. Se someterán a la Comisión del Convenio, las solicitudes que

no se hallen incluidas en el baremo anterior. La Corporación se

reserva el derecho a comprobar en cualquier momento los datos

recogidos en la documentación aportada por el solicitante. Si se

comprobase falsedad en los datos declarados, aún después de la

definitiva concesión, el solicitante perderá su derecho tanto a la

respectiva convocatoria como a las sucesivas, sin perjuicio de la

responsabilidad disciplinaria o penal en que haya incurrido.

Capítulo VIII

Seguridad e Higiene

Artículo 48. Deberes en materia de Seguridad e Higiene

Las partes integrantes del presente Convenio Colectivo cons-

cientes de la trascendencia de esta materia, y la necesidad de po-

tenciar las acciones técnico-preventivas que correspondan, consi-

deran la inexcusable obligación de cumplir de la forma más am-

plia, rigurosa y exacta las disposiciones vigentes en cada momen-

to sobre la materia.

Artículo 49. Comité de Salud Laboral

El Comité de Salud Laboral es el órgano paritario y colegiado

de participación destinado a la consulta regular y periódica de las

actuaciones del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba en

materia de prevención de riesgos laborales. Respecto a su com-

posición y funcionamiento se estará a lo dispuesto en la legisla-

ción vigente.

Artículo 50. Competencias y facultades del Comité de Sa-

lud Laboral

1. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes compe-

tencias:

a. Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación

de los planes y programas de riesgos en la empresa.

b. Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la

efectiva prevención de los riesgos, proponiendo a la Corporación

la mejora de las condiciones o la corrección de las deficiencias

existentes.

2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Salud La-

boral estará facultado para:

a. Conocer directamente la situación relativa a la prevención de

riesgos en los centros de trabajo, realizando a tal efecto las visi-

tas que estime oportunas.

b. Conocer cuantos documentos e informes relativos a las con-

diciones de trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus

funciones, así como los procedentes de la actividad del Servicio

de Prevención, en su caso.

c. Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la

integridad física de los trabajadores, al objeto de valorar sus cau-

sas y proponer las medidas preventivas oportunas.

d. Conocer e informar la memoria y programación anual del

Servicio de Prevención.

Artículo 51. Reuniones del Comité de Seguridad y Salud

1. Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud tendrán el

carácter de ordinarias y extraordinarias.

a. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá con carácter ordi-

nario cada tres meses.

b. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá con carácter ex-

traordinario cuantas veces lo acuerde su Presidente/a o lo solici-

ten la tercera parte de sus miembros.

Artículo 52. Revisiones médicas

Anualmente dentro del primer trimestre, se efectuará un reco-

nocimiento médico a los empleados que lo deseen, de cuyo resul-

tado deberá dárseles conocimiento.

Artículo 53. Botiquín de primeros auxilios

En los centros de trabajo, existirá un botiquín de primeros auxi-

lios, debidamente equipado, al alcance del personal que lo nece-

site y bajo la supervisión de los representantes de los trabajado-

res.

Artículo 54. Obligaciones y derechos de la Empresa y de

los/as Trabajadores/as en materia de Seguridad e Higiene

1. Incumbe al personal empleado la obligación de cooperar en

la prevención de riesgos profesionales y al mantenimiento de la

máxima higiene en los centros de trabajo y servicios del Excmo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba, estando obligados a:

a. Recibir las enseñanzas que sobre esta materia le sean facili-

tadas por esta Administración Local o instituciones pertinentes.

b. Usar correctamente los medios de protección personal y cui-

dar de su perfecto estado y mantenimiento.

c. Dar cuenta inmediata a sus superiores de las averías o defi-

ciencias que puedan ocasionar peligros en cualquier centro o

puesto de trabajo.

d. Cuidar y mantener su higiene personal en evitación de enfer-

medades contagiosas y molestas para sus compañeros.

e. Someterse a los reconocimientos médicos preceptivos y a

las vacunaciones ordenadas por las autoridades competentes o

por el médico de empresa.

f. Cualquier otra obligación que le incumba en esta materia.

Capítulo VIII

Derechos sindicales

Artículo 55. Representación legal

Sin perjuicio de otras formas de participación, la representa-

ción del conjunto del personal laboral del Excmo. Ayuntamiento

de Priego de Córdoba corresponde a los órganos electos previs-

tos en la legislación vigente.

Artículo 56. De las Secciones Sindicales

1. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba reconoce el

derecho de su personal laboral a constituirse en secciones sindi-

cales y a afiliarse libremente a las mismas. El reconocimiento for-

mal de las secciones sindicales producirá efectos ante el Ayunta-

miento cuando las mismas remitan a éste fotocopia de los estatu-

tos de la correspondiente Organización Sindical de que se trate,

así como certificación del acta de constitución de la misma con

expresión de los miembros que componen su máximo órgano de

dirección.

2. Las Secciones Sindicales podrán deducir de la nómina de

sus afiliados/as, previa solicitud de los interesados, la cuota sindi-
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cal que las mismas tengan establecidas, correspondiéndole al

Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba efectuar con la pe-

riodicidad acordada la oportuna transferencia a la cuenta de la

entidad bancaria que indiquen los afiliados.

3. Los órganos electos de representación sindical podrán acor-

dar la incorporación a los mismos de un representante de las sec-

ciones sindicales reconocidas por el Excmo. Ayuntamiento de

Priego de Córdoba con las competencias que ellos mismos regu-

len.

4. Será función fundamental de las Secciones Sindicales, la de

defender los intereses de la organización sindical que represen-

tan, así como la de los afiliados a la misma, sirviendo de instru-

mento de representación y comunicación entre su organización y

el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

Artículo 57. Representación de los Trabajadores

1. A los efectos del presente Convenio Colectivo, la expresión

“Representación sindical” comprende las personas reconocidas

como tales en virtud de la legislación en vigor ya se trate:

a. De representantes sindicales que sean miembros de la plan-

tilla del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

b. De representantes electos, es decir, representantes libre-

mente elegidos/as por el conjunto del personal del Excmo. Ayun-

tamiento de Priego de Córdoba de conformidad con las disposi-

ciones vigentes.

Artículo 58. Garantías sindicales

1. Cada representación de trabajadores/as al igual que los re-

presentantes de las secciones sindicales tendrán las siguientes

garantías mínimas:

a. Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de san-

ciones por faltas graves o muy graves, en el que será oído ade-

más del interesado, el Comité de Empresa o Junta de Personal

según proceda.

b. Expresar individualmente o de manera colegiada y con liber-

tad sus opiniones en las materias correspondientes a su esfera

de representación, pudiendo publicar y distribuir sin perturbar el

normal desenvolvimiento del trabajo, las comunicaciones de inte-

rés profesional, laboral, sindical o social.

c. No ser despedido ni trasladado/a de su puesto de trabajo, ni

sancionado/a, ni discriminado/a en su promoción económica o

profesional como consecuencia de su actividad sindical durante el

ejercicio de sus funciones, ni durante los veinticuatro meses si-

guientes a aquél en que se produzca su cese.

d. Prioridad de permanencia en el Excmo. Ayuntamiento de

Priego de Córdoba o centro de trabajo con respecto a los demás

empleados/as en cualquier supuesto de reducción de plantilla, re-

conversión del puesto profesional, movilidad funcional o geográfi-

ca o cesión de gestión de servicios a otras empresas ya sean pú-

blicas o privadas.

e. Disponer de un crédito mensual de veintidós horas y media

horas retribuidas o equivalente a tres jornadas retribuidas para el

desempeño de sus funciones.

f. La utilización del crédito citado habrá de ser comunicado con

una antelación mínima de veinticuatro horas mediante la remi-

sión de modelo aprobado. En los supuestos en que aquello no

sea factible, la comunicación se podrá efectuar verbalmente al Je-

fe inmediato superior, sin perjuicio de la remisión posterior de la

oportuna comunicación, no siendo necesaria su justificación.

g. No mermar sus retribuciones en los días en que se celebren

reuniones oficiales de los Órganos Electos de Representación,

los cuales tendrán la consideración a todos los efectos de días o

tiempo realmente trabajados.

h. Quedar excluido del crédito mensual de horas retribuidas

aquéllas que se deriven de los requerimientos efectuados por el

Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba para asistir a reunio-

nes motivadas por participación sindical en Comisiones Mixtas de

cualquier tipo, y las que correspondan a períodos de negociación

colectiva y de reuniones de la Comisión de seguimiento.

i. Acumular dicho crédito entre los/as miembros de un mismo

sindicato, incluso de distintos entre sí, siempre que haya acuerdo

y se comunique por escrito previamente al Excmo. Ayuntamiento

de Priego de Córdoba.

Artículo 59. Funciones

1. La representación sindical tendrá las siguientes funciones:

a. Colaborar con los órganos correspondientes del Excmo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba en cuantos asuntos proceda

en materia de personal, régimen de prestaciones de servicios,

condiciones de seguridad e higiene, y régimen de asistencia, se-

guridad y prevención social en lo que sea competencia del antedi-

cho Ayuntamiento.

b. Respetar el presente Convenio Colectivo pactado con el Exc-

mo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, así como la legislación

vigente en materia laboral.

c. Participar según se determine en el ámbito de la negocia-

ción colectiva, en la gestión de obras o mejoras sociales estable-

cidas por el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba en be-

neficio del personal y sus familiares.

d. Colaborar con el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdo-

ba en el establecimiento de cuantas medidas procuren el mante-

nimiento o incremento de la productividad.

e. Guardar sigilo profesional individual o colectivamente en to-

das aquellas materias reservadas que conozcan por razón de su

cargo.

f. Notificar al Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba cual-

quier cambio de miembros que se produzca en el seno de los ór-

ganos sindicales de representación.

g. Informar a sus representados de todos los temas y cuestio-

nes que directa o indirectamente puedan tener repercusión en las

relaciones laborales.

Artículo 60. Competencias

1. Es competencia de la representación sindical la defensa de

los intereses generales y específicos del conjunto del personal la-

boral del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba afectados

por el presente Convenio Colectivo.

2. La representación sindical sin perjuicio de lo dispuesto en el

párrafo anterior, tendrán las siguientes competencias, en relación

con el personal:

a. Cada Sección Sindical reconocida nombrará un/a represen-

tante que asistirá a las sesiones de la Comisión Informativa que

entienda de los asuntos de personal, en la que actuará con voz y

sin voto en todos los asuntos que afecten o puedan tener reper-

cusión en el personal, teniendo acceso en calidad de tal a los ex-

pedientes relativos a Personal que en la Comisión se traten.

b. Informar la oferta pública de empleo así como las bases de

las convocatorias o concursos de plazas, con carácter previo a su

aprobación.

c. Conocer el presupuesto con carácter previo a su aprobación,

en las partidas que afecten a personal.

d. Tener acceso a solicitar datos en la oficina correspondiente

sobre las nóminas del mes y demás asuntos que afecten a las

percepciones de los empleados.

e. Un miembro de los órganos de representación, o designado

por éstos, formará parte de los Tribunales que se constituyan pa-

ra la selección y/o promoción de personal.

f. Informar en la siguientes cuestiones antes de su aprobación
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por el órgano correspondiente de la Corporación Municipal:

I. Relación de Puestos de Trabajo.

II. Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales, defi-

nitivos o temporales.

III. Reducciones de jornada, así como traslado parcial o total de

instalaciones.

IV. Planes de formación profesional.

V. Implantación o revisión de sistemas de organización y con-

trol del trabajo.

VI. Estudio de tiempos, de sistemas de primas o incentivos y

valoración de puestos de trabajo.

g. Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se

utilicen en el Ayuntamiento, así como de los documentos relati-

vos a la terminación de la relación laboral.

h. Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas

graves o muy graves.

Artículo 61. Derecho de reunión

1. El personal laboral de este Ayuntamiento podrán ejercer su

derecho a reunirse con los requisitos y condiciones que se seña-

lan, estando legitimados para convocar reuniones quienes de

acuerdo con el articulado del presente Convenio Colectivo ten-

gan la consideración y reconocimiento de “Representantes de

los/as Trabajadores/as”, sin perjuicio de lo establecido en el Esta-

tuto de los Trabajadores y demás legislación al respecto. Corres-

ponde a la Alcaldía recibir la convocatoria y comprobar el cumpli-

miento de los siguientes requisitos formales:

a. Formularse con una antelación de setenta y dos horas por la

representación de los distintos órganos reconocidos.

b. Señalar la hora y lugar de celebración.

c. Aportar los datos de los firmantes de la petición que acredi-

ten estar legitimados para la convocatoria.

d. Remitir el orden del día.

2. Si en el plazo de veinticuatro horas antes de la fecha de ce-

lebración de la reunión el Ayuntamiento no formulase objeciones,

la misma podrá celebrarse sin otro requisito posterior.

3. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jor-

nada de trabajo, habrán de cumplirse también los siguientes re-

quisitos

a. Que sea convocada la totalidad del colectivo de que se trate.

b. Que el total de las reuniones que se celebren no supere las

seis horas mensuales.

c. En caso de que se pretenda la presencia en alguna reunión

de personas ajenas a la plantilla del Ayuntamiento, será necesa-

rio:

I. Que dichas personas pertenezcan a la Organización Sindical

convocante de la reunión.

II. Que ostenten cargo sindical a nivel provincial como mínimo.

III. Que se comunique en la solicitud los datos de las referidas

personas.

Artículo 62. Procedimiento de negociación de los servicios

mínimos

1. Como norma general, los servicios mínimos de este Excmo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba serán iguales a aquéllos es-

tablecidos en cualquier día festivo del año.

2. En caso de tenerse que negociar en aquellos servicios que

tengan “carácter esencial”, será con la Comisión de seguimiento y

deberán determinarse con una semana de antelación y en la re-

solución que se notifique a los servicios no se pondrán nombres,

a fin de que sean éstos o sus responsables los que decidan qué

persona o personas concretas estarán de servicios mínimos.

3. La plataforma inicial de negociación será siempre a propues-

ta de la parte social y su texto el documento base sobre el que se

iniciará la negociación de dichos “servicios esenciales”.

Artículo 63. Disposiciones generales en materia de dere-

chos sindicales

1. La Corporación facilitará al Comité de Empresa, Junta de

Personal y Secciones Sindicales, tablones de anuncios de acuer-

do con las previsiones legalmente establecidas y un local para

reunirse debidamente equipado.

2. Asimismo facilitará su acceso a Boletines Oficiales y cuan-

tas publicaciones se reciban en el Excmo. Ayuntamiento de Prie-

go de Córdoba que sean de interés sindical.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba garantizará

el uso de los medios materiales disponibles en dicho Ayuntamien-

to que contribuyan a la máxima eficacia de la labor sindical.

4. Los derechos sindicales reconocidos en el presente capítulo

lo son en todo momento sin perjuicio de cuanto la legislación vi-

gente reconozca a los representantes legales de los trabajadores,

reconociéndose respecto de los órganos unipersonales los mis-

mos derechos y garantías que a los órganos colegiados.

5. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba notificará por

escrito a la representación de los/as trabajadores/as aquellos

acuerdos resolutorios que afecten al personal que representan.

6. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba entregará co-

pia del presente Convenio Colectivo a todo el personal de planti-

lla. También a todo el personal de nuevo ingreso, junto a la firma

del contrato. Igualmente estará a disposición de todo el personal

contratado por un período mínimo de seis meses.

Capítulo X

Régimen disciplinario

Artículo 64. Disposiciones generales

1. El Personal podrá ser sancionado por quien tenga atribuida

la competencia disciplinaria en los respectivos centros de trabajo

o unidades orgánicas, en los supuestos de incumplimiento de sus

obligaciones contractuales, de acuerdo con la graduación de fal-

tas y sanciones que se establece en este Capítulo, todo ello sin

perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el Estatuto de

los Trabajadores y normas concordantes.

2. Todo trabajador o trabajadora podrá dar cuenta por escrito, a

través de sus representantes, de los actos que supongan faltas

de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su digni-

dad humana o laboral.

3. Las infracciones o faltas cometidas por el personal laboral

derivadas de incumplimientos contractuales, podrán ser leves,

graves o muy graves.

Artículo 65. Faltas muy graves

1. Son faltas muy graves las siguientes:

a. Toda actuación que suponga discriminación por razón de ra-

za, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad

o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

b. La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que cau-

sen perjuicio grave a la Administración o a los ciudadanos.

c. La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y de-

rechos sindicales.

d. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestio-

nes encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de

delito doloso.

e. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del

trabajo normal o pactado.

f. La falta de asistencia no justificada al trabajo durante más de

tres días al mes.

g. Los malos tratos de palabra u obra con superiores/as, com-

pañeros y compañeras, personal subordinado o público en gene-

ral.
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h. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de

prevención de riesgos laborales, cuando de los mismos se deri-

ven graves riesgos o daños para el personal, o para terceros.

i. La simulación de enfermedad o accidente que conlleve una

incapacidad laboral por tiempo superior a tres días, cuando el tra-

bajador o trabajadora declarado en baja por dicha simulación rea-

lice trabajos de cualquier clase por cuenta propia o ajena. Asimis-

mo, se entenderá incluida en este apartado toda acción u omi-

sión del trabajador o trabajadora realizada para prolongar la baja

por enfermedad o accidente.

j. El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.

k. Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves

en un período de un año.

l. Causar por negligencia o mala fe daños muy graves en el pa-

trimonio y bienes del Ayuntamiento.

ll. Incumplir lo pactado libremente con la Administración, vulne-

rando la buena fe contractual.

m. El acoso moral, la violación muy grave del derecho a la inti-

midad y a la consideración debida a la dignidad del personal, in-

cluidas las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, y el

acoso sexual. Se entiende por acoso sexual: La situación en que

se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no

deseado de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar

contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea

un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

Artículo 66. Faltas graves

1. Son faltas graves las siguientes:

a. La falta de obediencia debida a los superiores.

b. El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

c. La falta de consideración y respeto con los superiores, com-

pañeros y compañeras, personal subordinado o público en gene-

ral.

d. La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento

del trabajo y no constituya falta muy grave.

e. La desobediencia relacionada con su trabajo y el incumpli-

miento de los deberes contemplados en los apartados a), b) y c)

del artículo 5 del Estatuto de los Trabajadores.

f. La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de hasta

tres días al mes.

g. La presentación extemporánea de los partes de comunica-

ción de baja, en tiempo superior a siete días desde la fecha de su

expedición, salvo fuerza mayor.

h. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.

i. El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de pro-

cedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no suponga

mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

j. Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de

control de horarios o a impedir que sean detectados los incumpli-

mientos de la jornada de trabajo.

k. Las faltas reiteradas de puntualidad, sin causa justificada,

durante más de cinco días al mes.

l. Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas leves en

un período de tres meses.

ll. No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se co-

nozcan por razón del trabajo cuando causen perjuicios a la Admi-

nistración o se utilice en provecho propio o ajeno.

m. El acoso moral, la violación grave del derecho a la intimidad

y a la consideración debida a la dignidad del personal, incluidas

las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, y el acoso se-

xual.

n. La tolerancia o encubrimiento de los superiores respecto de

la comisión de faltas muy graves o graves de su personal subordi-

nado.

Artículo 67. Faltas leves

1. Son faltas leves las siguientes:

a. El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando

no suponga falta grave.

b. La incorrección con el público, superiores, compañeros o

compañeras o personal subordinado.

c. El retraso, descuido o negligencia en el cumplimiento del tra-

bajo.

d. La falta injustificada de asistencia al trabajo de uno a dos

días al mes.

e. La no comunicación previa de la falta justificada al trabajo, a

no ser que se pruebe la imposibilid de hacerlo.

f. El descuido y negligencia en la conservación de los locales,

material y documentación de los servicios.

Artículo 68. Sanciones

1. Las sanciones que se podrán imponerse en función de la ca-

lificación de las faltas serán las siguientes:

2. Por faltas leves:

a. Apercibimiento escrito.

b. Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

3. Por faltas graves:

a. Suspensión de empleo y sueldo de tres días a seis meses.

b. Suspensión del derecho a participar en el primer procedi-

miento de promoción posterior que se convoque dentro de los dos

años siguientes a la sanción.

4. Por faltas muy graves:

a. Suspensión de empleo y sueldo de más de seis meses has-

ta doce meses.

b. Suspensión para participar en dos procedimientos de promo-

ción en el período de los tres años siguientes a la sanción.

c. Despido.

5. Todas las sanciones se notificarán mediante escrito motiva-

do y comunicándose por escrito, al mismo tiempo, a la represen-

tación del personal, en su caso.

6. Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán la

tramitación previa de expediente disciplinario, según el procedi-

miento establecido al respecto, en el que se oirán a la representa-

ción del personal y, en su caso, al delegado sindical.

7. En el supuesto de que el personal fuera sancionado con el

despido por motivos contemplados en este artículo y recayera

con posterioridad sentencia declarando la nulidad o improceden-

cia del mismo, el personal podrá optar por la readmisión o por la

indemnización fijada en la sentencia.

Artículo 69. Prescripción

Las faltas leves prescribirán al mes, las graves a los doce me-

ses y las muy graves a los dos años, todo ello a partir de la fecha

en que la Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en

todos los casos, a los dos de haberse cometido. Dichos plazos

quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente

instruido en su caso, mientras que la duración de éste en su con-

junto no supere el plazo de doces meses, sin mediar culpa de la

persona expedientada.

Artículo 70. Procedimiento sancionador

1. Para imponer sanciones por faltas graves y muy graves ha-

brá de instruirse el oportuno expediente. Quien ostente la compe-

tencia para acordar la incoación del expediente designará al Ins-

tructor o Instructora del mismo. En la medida de lo posible, quien

instruye el expediente tendrá la condición de personal laboral y no

pertenecerá al centro de trabajo donde preste servicios la perso-

na expedientada. De dicha incoación se dará cuenta al personal

al que se le ha abierto expediente y en el desarrollo del expedien-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 26 de Noviembre de 2019 Nº 225  p.5678

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



te se oirá a la representación legal del personal. Si la persona ex-

pedientada ostentase la condición de Delegado o Delegada de

Personal o miembro del Comité de Empresa se estará, además, a

las garantías previstas en el artículo 68.a) del Estatuto de los Tra-

bajadores. A tal efecto, se notificará a los restantes Delegados y

Delegadas de Personal o al Comité de Empresa la incoación del

expediente para que sean oídos además de la persona interesa-

da. La misma garantía se aplicará a los Delegados y Delegadas

Sindicales a quienes amparan las disposiciones del artículo 10 de

la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto.

2. Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la in-

coación del expediente, el Instructor o Instructora habrá de formu-

lar pliego de cargos y ordenar su notificación a la persona intere-

sada, quien a partir de la notificación dispondrá de un plazo de

diez días para la contestación del mismo y proponer la práctica de

cuantas pruebas convengan a su derecho.

3. En el expediente se harán constar los antecedentes del inte-

resado o interesada, su declaración y la de quienes testifiquen, en

su caso.

4. Quien instruye el expediente admitirá o rechazará, en el pla-

zo de diez días, las pruebas propuestas mediante escrito razona-

do y fijará, en su caso, la fecha o el plazo establecido para su rea-

lización y, del mismo modo, procederá respecto de las pruebas

que hayan de practicarse de oficio.

5. Realizados los trámites anteriores, el Instructor o Instructora

formulará en el plazo de diez días la correspondiente propuesta

de resolución, en la que necesariamente deberán exponerse con

claridad los hechos imputados, la calificación jurídica de los mis-

mos y, en su caso, la correspondiente propuesta de sanción. De

la propuesta de resolución se dará traslado inmediato a la perso-

na expedientada, quien, en el plazo máximo de diez días desde la

notificación, podrá hacer las alegaciones que estime procedentes.

6. Recibido o no el escrito de alegaciones, el Instructor o Ins-

tructora, dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la

incoación del expediente, prorrogables hasta tres cuando exista

una justa y motivada causa para la citada prórroga, elevará la

propuesta de resolución y el expediente al órgano que ordenó ins-

truirlo a fin de que, por el mismo, se proceda a dictar la resolu-

ción correspondiente o, si no fuera de su competencia, a elevarlo

al órgano competente en el plazo de diez días.

7. Cuando la falta cometida sea de tal naturaleza que perturbe

gravemente la necesaria disciplina o el normal desarrollo en la

prestación del servicio, el órgano competente para resolver podrá

acordar la suspensión preventiva de empleo y sueldo mientras se

sustancie la tramitación del correspondiente expediente. Si del re-

sultado del mismo no se dedujese responsabilidad para la perso-

na expedientada o la sanción impuesta fuese de naturaleza distin-

ta a la suspensión de empleo y sueldo, o siendo ésta no supera-

se el tiempo de la suspensión provisional, se procederá de inme-

diato a la correspondiente reparación.

8. En los casos de denuncia por acoso sexual, se garantizará

especialmente el derecho a la intimidad, tanto de la persona de-

nunciante como de la persona o personas denunciadas, así co-

mo la confidencialidad de los hechos. Durante el proceso se to-

marán las medidas cautelares y de protección de la persona de-

nunciante que sean necesarias. Tales medidas no podrán perjudi-

carle, en ningún caso, debiéndose cambiar, si fuese necesario, a

la persona denunciada, salvo que la denunciante solicitase el

cambio. No se permitirán represalias contra la persona denun-

ciante ni contra las personas que testifiquen, apoyándolas en to-

do momento e informándoles de los recursos existentes, para el

caso en que deseen emprender acciones legales.

9. En cada caso se estará a lo que disponga la legislación vi-

gente.

10. Para la tramitación del correspondiente procedimiento se

estará a lo dispuesto la legislación vigente.

Capítulo XI

Estructura salarial

Artículo 71. Disposición general

Las retribuciones básicas y complementarias de los/as emplea-

dos/as públicos/as al servicio del Excmo. Ayuntamiento de Prie-

go de Córdoba, experimentarán el mismo incremento que el que

se apruebe en los Presupuesto Generales del Estado para los

funcionarios cada año.

Artículo 72. Negociación y aplicación de retribuciones

Anualmente se reunirá la Mesa General de Negociación del

personal afectado por este Convenio Colectivo, que conocerá, en-

tre otras materias, las condiciones económicas que regirán des-

de el día uno de enero de cada año natural.

Artículo 73. Normas generales y comunes del régimen de

retribuciones

1. El personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba, sólo serán remunerados por éste, por los conceptos

que se determinan en este Convenio Colectivo.

2. El personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba no podrán participar en la distribución de fondos de nin-

guna clase, ni percibir remuneraciones distintas a las previstas en

este texto, ni incluso por confección de proyectos o presupuestos,

dirección o inspección de obras, asesorías, auditorias, consulto-

rías o por emisiones de dictámenes o informes.

3. La ordenación de pagos al personal tiene carácter preferen-

te sobre cualquier otro con cargo a los correspondientes fondos

del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, el cual regulará,

mediante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustituto-

rio para el percibo, por los/as interesados/as, de las cantidades

que hayan dejado de satisfacerles.

4. El personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba, que por la índole de la función, por la naturaleza del

puesto de trabajo que desempeñen o por estar individualmente

autorizados, realicen una jornada de trabajo reducida, experimen-

tarán una reducción proporcional de las retribuciones correspon-

dientes a la jornada completa, tanto en básicas como en comple-

mentarias.

5. Las retribuciones percibidas por el personal laboral del Exc-

mo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, gozarán de la publica-

ción establecida en la normativa vigente.

Artículo 74. Conceptos retributivos

1. Las retribuciones del personal laboral son básicas y comple-

mentarias.

2. Son retribuciones Básicas:

a. El sueldo.

b. Los trienios.

c. Las pagas extraordinarias.

3. Son retribuciones complementarias:

a. Complemento de Destino.

b. Complemento Específico.

c. Complemento de Productividad.

d. Gratificaciones especiales.

e. Complemento personal transitorio, en su caso.

4. Las retribuciones básicas y complementarias que se deven-

guen con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas

por mensualidades completas y con referencia a la situación y de-

rechos del empleado al día uno del mes que corresponda, salvo

en los siguientes casos en los que se liquidarán por días.
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a. En el mes de ingreso en el primer destino.

b. En el de reingreso al servicio activo.

c. En el de la incorporación por conclusión de permisos sin de-

recho a retribución.

d. En el mes en que se cese en el servicio activo.

e. En el de iniciación de permisos sin derecho a retribuciones.

Artículo 75. Sueldo

El sueldo de cada uno de los Grupos y Categorías, será el que

con carácter anual fije la Ley de Presupuestos Generales del Es-

tado para los funcionarios públicos, o en su caso, norma que la

sustituya. Dado que se trata de asimilación por parte del personal

de Administración Local de las disposiciones dictadas en cuanto a

sueldo para los funcionarios de administración general, se adap-

tan los distintos grupos de personal laboral a los grupos de fun-

cionarios, según la siguiente equivalencia:

Grupo 1: Subgrupo A1.

Grupo 2: Subgrupo A2.

Grupo 3: Subgrupo C1.

Grupo 4: Subgrupo C2.

Grupo 5: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la

disposición adicional sexta del TREBEP.

Artículo 76. Trienios o antigüedad

1. Los trienios consisten en una cantidad fijada para cada Gru-

po, por cada tres años de servicios reconocidos en la Administra-

ción Pública. Se aplicará la equivalencia establecida en el párrafo

anterior entre Grupos de Titulación de funcionarios y Grupo Profe-

sional de personal laboral.

2. Al personal laboral indefinido, previa solicitud, se le recono-

cerá, a efectos de antigüedad, los servicios efectivos prestados

en cualquiera de las Administraciones Públicas, tanto en calidad

de funcionario de carrera, como de contratados en régimen de

Derecho Laboral.

3. Los trienios se consolidan en el Grupo en el que se perfec-

cionan.

4. El valor del trienio de cada uno de los Grupos, será el que

determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado, para

los/as empleados/as públicos/as de las Entidades Locales, o, en

su caso, norma que la sustituya.

5. Los trienios se devengarán mensualmente a partir del día

uno del mes siguiente en que se cumplan tres o múltiplos de tres

años de servicios efectivos.

Artículo 77. Pagas extraordinarias

1. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe

igual a una mensualidad de las retribuciones básicas más la par-

te de retribuciones complementarias que la Ley de Presupuestos

Generales del Estado fije para los funcionarios públicos para ca-

da año y se abonarán en los meses de junio y diciembre, con re-

ferencia a la situación y derechos del empleado/a público/a en di-

chas fechas, salvo en los siguientes casos:

a. Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la

totalidad del período correspondiente a una paga, ésta se abona-

rá en la parte proporcional que resulte según los meses y días

efectivamente trabajados.

b. El personal laboral en servicio activo, con permiso sin dere-

cho a retribución, devengarán pagas extraordinarias en las fe-

chas indicadas, pero su cuantía experimentará la correspondien-

te deducción proporcional.

c. En caso de cese en el servicio activo, la última paga extraor-

dinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situa-

ción y derechos del empleado en dicha fecha, pero en cuantía

proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestado.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo de

duración de permiso sin derecho a retribución, no tendrá la consi-

deración de servicios efectivamente prestados.

Artículo 78. Complemento de destino

Para el personal laboral se fijará como complemento de desti-

no la misma distribución por niveles que establezcan las disposi-

ciones legales para los funcionarios de la Administración General

del Estado y la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayun-

tamiento de Priego de Córdoba.

Artículo 79. Complemento específico

1. El Complemento específico retribuirá las condiciones particu-

lares de los puestos de trabajo, en atención a su especial dificul-

tad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligro-

sidad o penosidad.

2. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento es-

pecífico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomar-

se en consideración, dos o más condiciones particulares de las

mencionadas en el apartado anterior.

3. El establecimiento o modificación del complemento específi-

co exigirá, con carácter previo, que por la Corporación se efectúe

la valoración del puesto de trabajo, atendiendo a las circunstan-

cias expresadas en el apartado 1 de este artículo. Efectuada la

valoración, el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Cór-

doba, al aprobar o modificar la Relación de Puestos de Trabajo,

determinará la cuantía del complemento específico de estos

puestos.

4. La valoración, así como la fijación de la cuantía del comple-

mento específico de cualquier puesto, deberán ser negociadas en

la Mesa General de Negociación, mientras no se lleve a cabo la

valoración regirán las actuales que figuren en la RPT

Artículo 80. Complemento de productividad

1. Retribuirá el especial rendimiento, la actividad extraordinaria

y el interés o iniciativa con que el empleado desempeñe su pues-

to de trabajo y el grado de cumplimiento del mismo.

2. La apreciación de la productividad deberá realizarse en fun-

ción de las circunstancias objetivas relacionadas directamente

con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al

mismo.

3. Las cantidades que perciba cada empleado/a por este con-

cepto, serán de conocimiento público, tanto de los demás em-

pleados del Ayuntamiento como de los representantes sindicales.

4. Se retribuirá como productividad, el ejercicio esporádico de

funciones del puesto de trabajo que, de realizarse habitualmente,

comportaría el derecho a devengar complemento específico. La

productividad así retribuida se devengará por unidad de actua-

ción individualizada.

5. El Complemento de Productividad se devengará en cada una

de las doce mensualidades ordinarias, y se acreditará en la nómi-

na del mes de su devengo, por los importes correspondientes y

que para cada Grupo se aprueben anualmente en el Presupues-

to General de la Corporación. Las incidencias habidas durante el

mismo, en relación al trabajo efectivo realizado por cada emplea-

do/a durante el mes, se reflejarán en el mes inmediato siguiente

al de su devengo.

6. Las faltas de asistencia, por la causa que fuere (exceptua-

das las vacaciones, permisos retribuidos, accidentes laborales y

enfermedad laboral), que se extiendan en el tiempo por plazo de

un mes, llevará consigo implícito, la pérdida del Complemento de

Productividad correspondiente a los meses completos de ausen-

cia a partir del momento en que se haga vigente la Valoración de

Puestos de Trabajo. Las que se extiendan por un periodo inferior

a un mes, serán comunicadas a la Delegación de Personal, que

resolverá lo pertinente, dando cuenta mensualmente al Comité de
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Empresa, según proceda. En el caso de que proceda retrotraer la

parte proporcional de este Complemento, el cálculo será el si-

guiente: Dividir entre 30 el importe asignado por el referido con-

cepto y multiplicar el resultado por el número de días en que el

trabajador no haya asistido a su trabajo, dentro de dicho mes.

Artículo 81. Percepción del complemento de productividad

y de las gratificaciones

1. No se percibirán por el personal retribución alguna, por lo

conceptos de productividad ni de gratificación sin que previamen-

te sean informados y oídos los representantes sindicales de di-

chas retribuciones.

2. Semestralmente deberán ser negociados con la representa-

ción sindical, los complementos de productividad así como las

gratificaciones a percibir por los trabajadores, durante dicho se-

mestre, a efectos de valorar la idoneidad de dichas retribuciones,

y que cumplan con la legislación vigente.

Cláusulas Adicionales

Primera. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba se

compromete a que en el plazo de tres meses desde la firma del

presente Convenio Colectivo, se proceda a la revisión de mejora

de la valoración de puestos de trabajo del personal laboral.

El resultado económico que derive de dicha descripción y valo-

ración tendrá efectos retroactivos desde el día uno de enero del

año dos mil diecinueve, siempre que sea positiva.

Segunda. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba se

compromete, de conformidad con la legislación vigente, a nego-

ciar con una antelación mínima de dos meses a su aprobación, la

Plantilla y la Relación de Puestos de Trabajo con la representa-

ción sindical.

Tercera. Aquellos acuerdos, disposiciones y decretos que exis-

tían hasta ahora entre el Excmo. Ayuntamiento de Priego de Cór-

doba y su personal laboral, individual o colectivamente, serán res-

petados hasta la realización de la nueva valoración de puestos

prevista en la cláusula primera.

Cuarta. El Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba estudia-

rá con los representantes sindicales la posibilidad de llevar a ca-

bo la funcionarización del personal laboral que voluntariamente

deseen someterse a dicho proceso.

Quinta. Cualquier mejora aplicable a cualquier empleado/a pú-

blico/a del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba será de

aplicación a cualquier otro/a que reúna los mismos requisitos.

Sexta. El presente Convenio Colectivo deberá ser aprobado por

el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, y envia-

do al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, y envia-

do a la autoridad laboral competente para su registro.

Séptima. Cualquier modificación tomada con posterioridad a la

entrada en vigor del presente Convenio Colectivo, que será nego-

ciada con los representantes sindicales, tenderá siempre a mejo-

rar las condiciones económicas, sociales, profesionales, etc aquí

recogidas, sirviendo este documento como mínimo para futuras

mejoras de las condiciones laborales del personal.

Octava. Se entiende por disponibilidad de guardia, estar locali-

zable desde la hora que termina el horario ordinario, hasta que se

inicia la jornada ordinaria siguiente. El personal en esta situación

atenderá todos aquellos avisos urgentes que surjan en dicho pe-

riodo de tiempo.

Cuando se tengan que atender tareas que se conocen con an-

terioridad, pero que hay que realizar fuera del horario normal, se-

rán consideradas y se tratarán como horas extraordinarias, sien-

do atendidas por el personal que designe el Responsable del Ser-

vicio, de acuerdo al protocolo que se negocie en el seno del Área.

En el momento de la valoración de los puestos de trabajo, úni-

camente será valorada la disponibilidad para guardias, desapare-

ciendo el concepto guardia. Serán tenidas en cuenta el mayor o

menor número de salidas, así como el número de personas que

integran cada servicio, para la fijar las cuantías correspondientes.

Novena. Las modificaciones económicas que se deriven como

consecuencia de la aplicación del presente Convenio Colectivo

durante el año dos mil diecinueve y no se puedan asumir por el

presente presupuesto, se asumirán en el presupuesto del ejerci-

cio siguiente.

Décima. Respecto de otros reconocimientos sociales con con-

tenido económico: Premios de Santa Rita (artículo 31.2), Ayudas

por sepelio y fallecimiento (artículo 40), Incentivos a la Jubilación

(artículo 41), Prestaciones medico-farmacéuticas (artículo 44),

Otras mejoras sociales (artículo 46) y Ayudas por estudios (artícu-

lo 47), independientemente de los límites e importes reconocidos

por estos artículos, se cree del todo necesario establecer un lími-

te global para este tipo de reconocimientos que no exceda de los

créditos fijados en cada presupuesto y cuyo posible incremento

esté condicionado a los límites que para cada ejercicio establez-

can las oportunas leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Además de lo anterior, se cree necesario que en lo que respec-

ta a los incentivos a la jubilación anticipada se refiere, se profun-

dice en su regulación recogiendo la necesidad de que el personal

que desee optar a la consecución de estas prestaciones, mani-

fieste en el ejercicio inmediatamente anterior a que vaya a ser

efectiva su jubilación anticipada, tal deseo de cara a poder con-

signar los oportunos créditos en el presupuesto correspondiente.

ANEXO I

HERRAMIENTAS Y ROPA DE TRABAJO

El Excelentísimo Ayuntamiento de Priego de Córdoba, facilita-

rá al personal las herramientas y ropa o uniformes de trabajo en

condiciones normales de uso que precisen para la realización de

los trabajos y servicios que les corresponden. Así mismo, el per-

sonal dotado de uniforme o ropa de trabajo queda obligado a su

uso diario.

A) Personal de los servicios de obras, de electricidad, de man-

tenimiento, del cementerio, de jardines, del polideportivo y del pa-

bellón:

1. En invierno:

- Botas de trabajo: Un par al año.

- Pantalones de trabajo: Dos al año.

- Camisas de trabajo: Dos al año.

- Cortavientos impermeable: Uno cada dos años.

- Polares de trabajo: Dos al año.

2. En verano:

- Zapato de trabajo: Un par al año.

- Pantalones de trabajo: Dos al año.

- Camisas de trabajo: Dos al año.

- Cortavientos impermeable: Uno cada dos años.

3. Sin temporada:

- Traje de agua completo: Uno cuando se precise

- Botas de agua: Un par cuando se precise

- Guantes: Cada vez que se precisen.

B) Personal del servicio de limpieza viaria:

- En toda época, un sistema eficaz de señalización reflectante

para trabajar en la vía pública de noche, bien independiente o

confeccionado junto con la prenda exterior.

- Guantes cada vez que se precisen.

- Invierno: cazadora, dos camisas, dos pantalones, traje de

agua cuando se precise y calzado apropiado a la estación.

- Verano: Dos camisas, dos pantalones, calzado apropiado a la

estación
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- Traje de agua cuando se precise.

- Un polar.

C) Personal del servicio de limpieza de edificios

- Dos batas al año.

- Calzado de trabajo, dos pares anual.

- Un polar

D) Ordenanzas

- Dos pares de calzado de invierno y verano

- Chaqueta y pantalones cada 2 años

E) Conserjes-porteros

- Uniforme.

F) Archivo y Biblioteca

- Dos bata al año.

G) Técnico de agricultura

- Un chubasquero y un par de botas al año.

H) Servicio de atención temprana

- Dos batas al año.

- Dos pares de calzado, al año.

En todos los casos que fuese necesario calzado ortopédico por

prescripción facultativa, se facilitará el mismo.

La duración de las prendas será la establecida para su renova-

ción en los apartados anteriores, o que por el propio uso que obli-

gue a reponerlas con más frecuencia.

La ropa se entregará en el mes de octubre de cada año.

Las herramientas y utensilios se facilitarán a cada Servicio, in-

corporando materiales y maquinaria innovadores a fin de conse-

guir mayor rapidez, perfección, seguridad, higiene y ahorro de tra-

bajo posibles al empleado, así como sistemas de localización por

radio control o similar eficaces del personal de Guardia de oficios

que haya establecido.

El uso de las prendas que facilite el Excmo. Ayuntamiento de

Priego de Córdoba es obligatorio.

El personal encargado de los distintos servicios junto el/la Jefe

del Área, coordinará y consensuará la compra y modelo del ves-

tuario, pudiendo haber flexibilidad en la adquisición de las pren-

das, según necesidades del servicio, ajustándose al presupuesto.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.197/2019

Mediante resolución de fecha 19 de noviembre actual, inserta-

da en el correspondiente libro con el número 2019/6554, he dicta-

do lo que sigue:

“El 18 de diciembre de 2018 finalizó el plazo de presentación

de solicitudes para tomar parte en la convocatoria de concurso

oposición libre para cubrir una plaza de MECÁNICO CONDUC-

TOR al servicio de esta Diputación, perteneciente a la plantilla de

personal funcionario y correspondientes a la Oferta de Empleo

Público de 2015. De conformidad con lo preceptuado en el art.

34.1 g) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local, redactado ex novo por la Ley 11/1.999, de 21

de abril, vengo en resolver:

Primero. Aprobar y publicar las listas provisionales de aspiran-

tes admitidos/as y excluidos/as a dicha convocatoria, como Ane-

xo a esta Resolución.

Segundo. Nombrar al Tribunal Calificador de la misma, de con-

formidad con el art. 4 del R.D. 896/91, de 7 de junio; artículo 60

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, y base 5ª de la citada convocatoria, que que-

da constituido por los siguientes miembros:

* Presidente:

Titular: D. Iván Enrique Porteros de Dios, Tco. Superior de

Riesgos Laborales Seguridad

1º Suplente: D. José Manuel Moral Luque, Ing. Tco. Obras Pú-

blicas. Jefe Unidad Carreteras.

2º Suplente: D. Antonio Aurelio Martín-Javato Sotomayor, Ing.

Tco. Obras Públicas. Jefe de Sección. Responsable Demarca-

ción Centro Zona C3-C4

* Secretario:

Titular: D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de la Cor-

poración.

1º Suplente: Dª Rafaela Chounavelle Bueno, Jefa de Sección

de Planificación, Desarrollo y Evaluación

2º Suplente: D. Jesús Vico González, Letrado-Asesor

* Vocales:

Vocal 1.

Titular: D. Antonio Salces Romero, Ingeniero Técnico Industrial,

Jefe Sección de Servicios del Servicio de Patrimonio

Suplente: D. Antonio Pérez Pacheco, Arquitecto Técnico, Jefe

Sección de Obras del Servicio de Patrimonio

Vocal 2.

Titular: D. Raimundo Navarrete Romero, Encargado de Mante-

nimiento Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de In-

cendios

Suplente: D. Francisco Garcia Jiménez, Mecánico Conductor

CPPEI

Vocal 3.

Titular: Da. Elena Aranda Gómez, Ingeniera Técnica Industrial

Suplente: D. Andrés Moreno Rey, Ingeniero Técnico Industrial

Vocal 4.

Titular: D. Francisco Márquez Priego, Jefe Sección Expropia-

ción y Valoraciones

Suplente: Da. Lidia Barbero Diéguez, Técnica de Gestión Ad-

món. General CPPEI

Tercero. De conformidad con las bases de la convocatoria, con-

ceder a los/as interesados/as, un plazo de 10 días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolu-

ción en el B.O.P. para subsanar posibles defectos y/o los/as que

en su caso, motivaron su exclusión. Asimismo podrán formular re-

clamaciones, los que habiendo presentado solicitud no figuren en

las listas provisionales. Los que dentro de dicho plazo no lo sub-

sanaren, quedarán excluidos definitivamente de la convocatoria.

Cuarto. Los aspirantes con discapacidad que hayan indicado

en su solicitud la necesidad de adaptación deberán concretar la

misma en el indicado plazo de 10 días hábiles, adjuntando, en su

caso Dictamen Técnico Facultativo, de acuerdo con lo previsto en

la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, considerándose desisti-

dos de tal solicitud adaptativa si no efectúan declaración alguna.

Quinto. Convocar a los aspirantes admitidos para el próximo

día 23 de enero de 2020 a las 12,30 horas, en la Escuela Taller

Centro Sur, sita en calle Libertador José Gervasio Artigas s/n,

(Polígono del Guadalquivir), para llevar a cabo la realización del

primer ejercicio de la oposición, debiendo venir provistos del

D.N.I. o documentación prevista en la Base 8.1 y bolígrafo azul o

negro.

Asimismo y de conformidad con la base 7.2 de la convocatoria

el orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios en

que no puedan actuar conjuntamente se efectuará de conformi-

dad con la resolución de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría

de Estado de Función Pública, publicada en el BOE nº 66 de 18
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de marzo, cuyo primer apellido comience por la letra “Q”, si no

existiese ningún aspirante se llevará a cabo por la “R” y así suce-

sivamente.

Sexto. Ordenar la publicación en el B.O.P. de la presente Reso-

lución, así como las listas de admitidos y excluidos.”

Lo que se publica para general conocimiento

Córdoba, 21 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamente:

El Presidente P.D. El Diputado Delegado de Recursos Humanos,

Esteban Morales Sánchez.
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ANEXO 

Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

OEP 2015Oferta

Tipo Plaza Mecanico-Conductor 1Nº Plazas
F05/18 - 1 PLAZA MECANICO-CONDUCTOR (ANEXO 5)Convocatoria

AFAN CEPEDELLO, MANUEL 
ALVAREZ RUIZ, JOSE 
ARANDA POVEDANO, CARLOS ANTONIO
BALLESTEROS CHAICHIO, FRANCISCO MIGUEL
BELLO LUQUE, PEDRO 
BERMUDEZ MOLINA, JUAN ANTONIO
CANO ORTIZ, JOSE MANUEL
CARRILLO MOLINA, PEDRO MANUEL
CASTELL CANO, PABLO JESUS
DE LA TORRE VALLEJO, MIGUEL ANGEL
FERNANDEZ SERRANO, ANTONIO 
GAITAN TOLEDO, GABRIEL 
GOMEZ SANTOS, ANGEL JAVIER
JARIT DIAZ, JUAN FRANCISCO
LLAMAS CARMONA, GABRIEL 
LLORENTE BLANCO, JOAQUIN 
MOLERO GUIJO, ALFONSO 
MORENO ROJAS, FRANCISCO JOSE
MOYANO MOLERO, JUAN JESUS
OGALLAS ROMAN, ANTONIO 
QUERO DE LA ROSA, JOSE ANTONIO
REYES CARDENAS, ANTONIO JESUS
SANCHEZ NARANJO, ENRIQUE 
SERRANO MEDRAN, JOSE CARLOS
SOTO SERRANO, JOSE 
VIEDMA GALVEZ, JOSE RAFAEL
ZAFRA DOBLAS, RAUL ALEJANDRO

Mecanico ConductorCategoría C2Grupo

27Total admitidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de admitidas/os
Nombre Completo

0Nº Plazas Disc.
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Listado provisional de aspirantes admitidas/os y excluidas/os.

ANEXO

OEP 2015Oferta

Tipo Plaza Mecanico-Conductor 1Nº Plazas
F05/18 - 1 PLAZA MECANICO-CONDUCTOR (ANEXO 5)Convocatoria

NO APORTA TODOS LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN
REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA
NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
NO JUSTIFICA SUFICIENTEMENTE EL PERMISO DE CONDUCCIÓN
EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA (FALTA EL REVERSO)
NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
NO APORTA TODOS LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN
REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA
NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
NO JUSTIFICA SUFICIENTEMENTE EL PERMISO DE CONDUCCIÓN
EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA (FALTA EL ANVERSO)
NO JUSTIFICA SUFICIENTEMENTE EL PERMISO DE CONDUCCIÓN
EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA (FALTA EL REVERSO)
NO JUSTIFICA SUFICIENTEMENTE EL PERMISO DE CONDUCCIÓN
EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA (FALTA EL REVERSO)
NO JUSTIFICA SUFICIENTEMENTE EL PERMISO DE CONDUCCIÓN
EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA (FALTA EL REVERSO)
NO ACREDITA CARECER DE RENTAS SUPERIORES EN COMPUTO
MENSUAL AL INDICADOR PUBLICO DE RENTAS DE EFECTOS
MULTIPLES (IPREM) PARA 2018, EN SU DEFECTO, DEBE ABONAR LA
TASA
NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA
NO APORTA TODOS LOS PERMISOS DE CONDUCCIÓN
REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA
NO APORTA LA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA CONVOCATORIA

ALVAREZ GUTIERREZ, MIGUEL ANGEL

ARRIBAS JIMENEZ, ANTONIO 

CABALEIRO MIGUEZ, OSCAR 

CASTILLEJO PEREA, FRANCISCO 
CASTILLO FELIPE, JOSE JAIME

HERRUZO GONZALEZ, JUAN 

JABALERA RUIZ, JOSE ANTONIO

JIMENEZ MORALES, ISIDORO 

PALACIOS CRUZ, EDUARDO 

SOLER PRIETO, MIGUEL ANGEL

Nombre Completo

Mecanico ConductorCategoría C2Grupo

10Total excluidas/os

Funcionarios de carreraTipo Trabajador

Listado de excluidas/os
Causa de Exclusión

0Nº Plazas Disc.
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Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 4.213/2019

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 21

de noviembre de 2019, aprobó provisionalmente el expediente de

Modificación de la Ordenanza Fiscal número 1 reguladora del Im-

puesto sobre Bienes Inmuebles.

Así como la derogación de la Ordenanza Fiscal número 26 re-

guladora de la Tasa por expedición de la Resolución administrati-

va de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de

fuera de ordenación, de la certificación administrativa de la situa-

ción legal de fuera de ordenación de construcciones, edificacio-

nes e instalaciones existentes en virtud del Decreto Ley 3/2019,

de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación

ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.

Imposición y ordenación de la Ordenanza Fiscal reguladora de

la Tasa por expedición de la Resolución administrativa de recono-

cimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de orde-

nación, de la certificación administrativa de la situación legal de

fuera de ordenación de construcciones, edificaciones e instalacio-

nes existentes en virtud del Decreto Ley 3/2019, de 24 de sep-

tiembre, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y te-

rritorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1,

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, se expone al público y a los interesados a los que se re-

fiere el artículo 18 de la mencionada Ley, para que, durante el

plazo de treinta días hábiles, pueda ser examinado el expediente

y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones, se entenderá

definitivamente aprobado el acuerdo provisional sobre Modifica-

ción de Ordenanzas Fiscales, de conformidad con el artículo 17,

apartado 3, del respectivo texto legal.

Almodóvar del Río a 22 de noviembre de 2019. Firmado elec-

trónicamente: La Alcaldesa, Mª Sierra Luque Calvillo.

Núm. 4.215/2019

Doña Maria Sierra Luque Calvillo, Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de

noviembre de 2019, aprobó inicialmente el expediente de Modifi-

cación número 31/2019 de Crédito de Transferencia del Presu-

puesto Municipal para el actual ejercicio 2019, el cual, conforme

con lo dispuesto en los artículos 20.1 y 38.2 RD 500/1990, de 20

de abril, queda expuesto al público durante quince días hábiles a

partir de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia.

Durante dicho plazo se admitirán reclamaciones ante el Pleno,

que tendrá un mes para resolverlas, entendiéndose denegadas

de no notificarse su resolución al interesado dentro de dicho pla-

zo. La modificación se considerará definitivamente aprobada si

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamacio-

nes.

Contra la denegación de la reclamaciones y aprobación definiti-

va del Expediente de Modificación aprobado se podrá interponer

directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y

plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Almodóvar del Río a 22 de noviembre de 2019. Firmado elec-

trónicamente: La Alcaldesa-Presidenta, Mª Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 4.121/2019

Actuación de Interés Público en terrenos con el Régimen del

Suelo no Urbanizable.

Por medio del presente se hace público que la Junta de Gobier-

no Local, reunida en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre

de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

Admitir a trámite el Proyecto de Actuación núm. GEX

1491/2019 e incoar expediente para ampliación de instalaciones

ganaderas de vacuno de leche, en las parcelas 14 y 120 del polí-

gono 2, con referencia catastral 14006A002000140000XF y

14006A002001200000XX respectivamente del actualizado Catas-

tro de Rústica de este término municipal, promovido Rafael Gar-

cía Franco e Hijos, S.C.P., con CIF J14323588, al amparo de lo

dispuesto en el artículo 43 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,

de Ordenación Urbanística de Andalucía, al darse cumplimiento a

los requisitos establecidos en el artículo 42 de la citada Ley, en-

tendiendo idónea su ubicación y excepcionando las condiciones

de implantación que no cumple, distancia mínima a casco urbano,

al amparo de lo dispuesto en el artículo 151.2.a del PGOU, al

considerar que la tipología y el uso agrícola y ganadero generali-

zado de las edificaciones existentes en la zona, así como la dis-

tancia a la que se encuentra del casco urbano y su situación geo-

gráfica, garantizan el carácter aislado de la edificación y la impo-

sibilidad de formación de nuevos asentamientos y entendiendo

que dicha actividad no afectará a la calidad de vida de las perso-

nas.

Al mismo tiempo se ordena impulsar el expediente y obtener

cuantas autorizaciones o informes resulten procedentes y some-

ter el referido expediente al trámite de información pública previs-

to en el artículo 43.1.c de la citada Ley, al objeto de su examen y

presentación de reclamaciones, durante el plazo de veinte días.

Concluido dicho trámite se dará traslado del expediente a la Con-

sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio al objeto

de la emisión del informe pertinente.

Se abre un periodo de información pública, con llamamiento a

los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto, a

fin de poder examinar el expediente y presentar cuantas alegacio-

nes se estimen pertinentes, el plazo de 20 días hábiles, contados

a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 43.1,c) de la Ley 7/2002, de

17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Añora, 15 de noviembre de 2019. El Alcalde, Bartolomé Madrid

Olmo.

Núm. 4.204/2019

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2, en rela-

ción con el 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se expone al público el expediente núme-

ro 3 sobre modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejerci-

cio de 2019, resumido por capítulos, una vez aprobado definitiva-

mente tras no haberse presentado reclamaciones en el periodo
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de exposición pública del mismo abierto por anuncio publicado en

el BOP del día 29 de octubre de 2019:

1º. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos (euros):

Capítulos

GASTOS

Créditos

extraordinarios

Suplementos

de crédito

Incremento total

del Capítulo

2     7.000,00     7.000,00

6 32.487,00 205.000,00 237.487,00

7   13.170,00   13.170,00

TOTAL 32.487,00 225.170,00 257.657,00

2.º Financiación de las expresadas modificaciones de crédito

de la forma siguiente:

Bajas de créditos (euros):

Capítulo

GASTOS
Baja de créditos

2 13.000,00

6 53.000,00

7 33.000,00

TOTAL 99.000,00

Mayores Ingresos (euros):

Capítulo

INGRESOS
Mayores Ingresos

7 21.871,00

TOTAL 21.871,00

Remanente de crédito para gastos generales (euros):

Capítulo

INGRESOS
Mayores Ingresos

8 136.786,00

TOTAL 136.786,00

Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer Recurso

Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia

de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, contados

desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el

“Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, 21 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamente: El

Alcalde-Presidente, Bartolomé Madrid Olmo.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 4.201/2019

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que con fecha 15 de noviembre de 2019 se ha formalizado una

Adenda al convenio urbanístico de Gestión firmado el 9 de agos-

to de 2017 entre este Ilmo. Ayuntamiento y Dª María Luisa Jimé-

nez Ordóñez (DNI/NIF Nº 26973000A), D. José Luis Mendoza Ji-

ménez (DNI/NIF nº 79218415K), D. Rafael Mendoza Jiménez

(DNI/NIF n 34024957E), Dª María Luisa Mendoza Jiménez

(DNI/NIF nº 80128610Z) y Dª Marina Mendoza Jiménez (DNI/NIF

nº 34027444W), para facilitar el desarrollo del Área de Reforma

Interior: ARI-05 del Plan General de Ordenación Urbanística de

Cabra.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 30, 39 y 95 de la Ley

7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, artículo 25.1 del

Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,

aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octu-

bre, y artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

abriéndose un periodo de información por plazo de veinte días,

durante el cual podrá ser examinado por cuantas personas se

consideren afectadas y presentar las alegaciones que estimen

pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra a 21 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamente:

Elalcalde, Fernando Priego Chacón.

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 4.100/2019

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Fernán Núñez, Córdoba, hace saber:

Que ha sido dictada una Resolución de la Alcaldía de fecha 14

de noviembre de 2019 del siguiente tenor literal:

Expirado el plazo de presentación de solicitudes y de conformi-

dad con lo establecido en las Bases de la convocatoria, para pro-

veer en propiedad una plaza de “Técnico de Administración Ge-

neral”, de personal funcionarial, mediante el sistema de Concur-

so-Oposición, por promoción interna.

Por la presente, vengo en resolver:

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex-

cluidos, que queda como sigue:

Admitidos. Dª María José Jiménez Ruiz.

Excluidos: Ninguno.

Segundo. Tribunal. Nombrar al Tribunal Calificador que estará

compuesto, por los siguientes miembros:

Presidenta:

Titular: Dª. Carmen López Prieto, Funcionaria con habilitación

de carácter nacional, Secretaria General del Ayuntamiento. Su-

plente: Dª. María José García Palma, Funcionaria con habilita-

ción de carácter nacional, Secretaria General del Ayuntamiento

de Montoro (Córdoba).

Vocales:

1. Titular: Dª María Campos Flores, Interventora del Ayunta-

miento de Aguilar de la Frontera (Córdoba). Suplente: Dª. María

Nieves Estévez Miraime, Funcionaria con habilitación de carácter

nacional, Interventora del Ayuntamiento de Montilla (Córdoba).

2. Titular: Dª. Inés López Monge, Funcionaria con habilitación

de carácter nacional, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de

Montemayor (Córdoba). Suplente. D. José Alberto Alcántara Leo-

né, Funcionario con habilitación de carácter nacional, Titular del

Órgano de Apoyo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de

Córdoba.

3. Titular: D. José Antonio Ariza Baena, Funcionario con habili-

tación de carácter nacional, Secretario-Interventor del Servicio de

Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de

Córdoba. Suplente: Dª María del Carmen Tallón Jiménez, Funcio-

naria con habilitación de carácter nacional, Secretaria-Intervento-

ra del Ayuntamiento de Villafranca (Córdoba).

Secretaria/o-Vocal:

Titular: Dª Remedios Morán Ariza, Funcionaria con habilitación

de carácter nacional, Secretaria General del Ayuntamiento de

Fernán Núñez (Córdoba) (con voz y voto). Suplente: D. Francis-

co Leiva Espejo, Técnico de Administración Especial (Tesorero),

Ayuntamiento de Fernán Núñez (con voz y voto).

Tercero. Lugar, día y hora de inicio de las pruebas

Las pruebas selectivas darán comienzo el próximo día 15 de
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enero 2020, a las 10:00 horas, en la Fase de Concurso, en el Sa-

lón Actos de la Casa Consistorial.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, la publicación de

los sucesivos anuncios de celebración de las respectivas prue-

bas se efectuará a través del Tablón de Anuncios de este Ayunta-

miento.

Fernán Núñez, 14 de noviembre de 2019. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.

Ayuntamiento de Fuente La Lancha

Núm. 4.220/2019

Aprobado por Decreto de esta Alcaldía, el Padrón Cobratorio

de Entrada de Vehículos correspondiente al ejercicio 2019, se ex-

pone al público por plazo de quince días, contados a partir del si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, a efectos de reclamaciones y como notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en el mismo.

El plazo de ingreso en período voluntario será del 1 al 31 de di-

ciembre de 2019.

Fuente la Lancha a 22 de noviembre de 2019. Firmado electró-

nicamente: El Alcalde, José Chaves Muñoz.

Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 4.195/2019

Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Fiscal re-

guladora de la Tasa de Cementerio Municipal.

Don Jesús Fernández Aperador, Alcalde-Presidente del Excmo

Ayuntamiento de El Guijo (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada

el día 21 de octubre de 2019, acordó la aprobación inicial de la

modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de

Cementerio Municipal en El Guijo (Córdoba) y en cumplimiento de

lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, y en

el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser

examinado y se presenten las reclamaciones y sugerencias que

se estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen

presentado reclamaciones o sugerencias, se entenderá adoptado

definitivamente dicho acuerdo.

El Guijo, 8 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamente:

El Alcalde-Presidente, Jesús Fernández Aperador.

Núm. 4.196/2019

Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la tasa por

utilizacion de “Los Mataderos”-Desolladero.

Don Jesús Fernández Aperador, Alcalde-Presidente del Excmo

Ayuntamiento de El Guijo (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada

el día 21 de octubre de 2019, acordó la aprobación inicial de la

Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa por utilización de

“Los Mataderos”-Desolladero y en cumplimiento de lo dispuesto

en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, y en el artículo

133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete

el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a

contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y

se presenten las reclamaciones y sugerencias que se estimen

oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presenta-

do reclamaciones o sugerencias, se entenderá adoptado definiti-

vamente dicho acuerdo.

El Guijo, 11 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamente:

El Alcalde-Presidente, Jesús Fernández Aperador.

Núm. 4.216/2019

Don Jesús Fernández Aperador, Alcalde-Presidente del Excmo

Ayuntamiento de El Guijo (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada

el día 21 de octubre de 2019, acordó la aprobación inicial de la

Ordenanza Municipal reguladora de la Tasa por utilización de la

Casa de la Cultura “Casa del Cura” y en cumplimiento de lo dis-

puesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, y en el artí-

culo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se some-

te el expediente a información pública por el plazo de treinta días,

a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y

se presenten las reclamaciones y sugerencias que se estimen

oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presenta-

do reclamaciones o sugerencias, se entenderá adoptado definiti-

vamente dicho acuerdo.

El Guijo a 22 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamente:

El Alcalde-Presidente, Jesús Fernández Aperador.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 4.222/2019

Anuncio de aprobación provisional

Expediente nº: 801/2019

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele-

brada el día 21/11/2019, acordó la aprobación provisional de la

modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de

uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros ele-

mentos análogos, con finalidad lucrativa.

Ordenanza reguladora de la Tasa por entradas de vehículos a

través de las aceras y reservas de la vía pública para aparca-

miento exclusivo, parada de vehículo, carga y descarga de mer-

cancías de cualquier clase.

Ordenanza reguladora de la Tasa por instalación de puestos,

barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo,

situados en terrenos de uso público local, así como industrias ca-

llejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por servicio de merca-

dos y servicios de inspección en materia de abastos, incluida la

utilización de medios de pesar y medir.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-
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mete el expediente a información pública por el plazo de treinta

días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anun-

cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados

puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones

que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Moriles a 22 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa-Presidenta, Francisca Araceli Carmona Alcántara.

Entidad Local Autónoma de Castil de Campos

Núm. 4.206/2019

Acuerdo del Pleno de la E.L.A. de Castil de Campos, por el que

se aprueba inicialmente el expediente de modificación de crédi-

tos n.º II/2019 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de su-

plemento de crédito y créditos extraordinarios financiado median-

te anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones y nuevos

o mayores ingresos.

Aprobado inicialmente el expediente de suplementos de crédi-

tos y créditos extraordinarios financiados mediante anulaciones o

bajas de créditos de otras aplicaciones y nuevos o mayores ingre-

sos, por Acuerdo del Pleno de fecha 20 de noviembre de 2019,

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión

del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de

quince días , a contar desde el día siguiente al de publicación del

presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Castil de Campos, 21 de noviembre de 2019. Firmado electró-

nicamente: El Presidente de la Junta Vecinal, Justo Antonio Mu-

ñoz Hermosilla.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 4.021/2019

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 631/2019. Negociado:

PQ

De: D. Francisco Javier Fernández López

Abogado: D. José Gracia Mechbal

Contra: FOGASA y Fercan Obras y Servicios, S.L.

 

DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 631/19, se ha acordado citar a Fercan Obras y Servicios,

S.L. como parte demandada, por tener ignorado paradero, para

que comparezca el próximo día 19 de enero de 2021, a las 11:05

horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso,

que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Isla

Mallorca s/n, bloque A, 1ª planta, debiendo comparecer personal-

mente o por persona legalmente apoderada y con los medios de

prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es úni-

ca convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Fercan Obras y Servicios, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 25 de octubre de 2019. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espínola

Pulido.

Núm. 4.022/2019

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 881/2019. Negocia-

do: PQ

De: D. Abraham Flores Gallardo

Abogado: D. José Luis Lobo Hernández

Contra: Grucal Infraestructuras S.A.U. y FOGASA

 

DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 881/19, se ha acordado citar a Grucal Infraestructuras,

S.A.U. como parte demandada, por tener ignorado paradero, pa-

ra que comparezca el próximo día 23 de enero de 2020, a las

11:05 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en su

caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/

Isla Mallorca s/n, bloque A, 1ª planta, debiendo comparecer per-

sonalmente o por persona legalmente apoderada y con los me-

dios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que

es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-

cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Grucal Infraestructuras, S.A.U.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 25 de octubre de 2019. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espínola

Pulido.

Núm. 4.036/2019

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba
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Procedimiento: Procedimiento Ordinario 419/2019. Negociado:

PQ

De: D. Juan Mora Fernández

Abogada: Dª. Yolanda López Martín

Contra: Universidad de Córdoba, Domintor Cafeterías S.L. y

FOGASA

 

DOÑA VICTORIA A. ALFEREZ DE LA ROSA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos

número 419/19, se ha acordado citar a Domintor Cafeterías, S.L.

como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que

comparezca el próximo día 18 de junio de 2020, a las 10:35 ho-

ras, para asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso,

que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Isla

Mallorca s/n, bloque A, 1ª planta, debiendo comparecer personal-

mente o por persona legalmente apoderada y con los medios de

prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es úni-

ca convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de

asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-

da parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-

sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la

demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Domintor Cafeterías, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón

de anuncios.

En Córdoba, a 31 de octubre de 2019. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Alicia Alfé-

rez de la Rosa.

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 4.033/2019

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Ejecución de títulos judiciales 129/2019. Negociado: JP

De: Mutua Fremap

Abogada: Dª. Marta Guadalupe Párraga Muñiz

Contra: Los Retalitos S.L., Tesorería General de la Seguridad

Social y Instituto Nacional de la Seguridad Social

 

DOÑA MARÍA PILAR LOROÑO ZULOAGA, LETRADA DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1171/18, a instancia de la parte actora Mutua Fremap contra Los

Retalitos, S.L., Tesorería General de la Seguridad Social e Institu-

to Nacional de la Seguridad Social, sobre se ha dictado Senten-

cia de fecha 12/09/19, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-

guiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por la Mutua FREMAP,

contra la empresa Los Retalitos S.L., el Instituto Nacional de la

Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguridad Social,

debo condenar y condeno a la empresa demandada a que abone

a la actora en concepto de reintegro de gastos de asistencia sani-

taria y prestaciones la cantidad de OCHO MIL SETENTA EU-

ROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (8.070,83 €), decla-

rando a su vez la responsabilidad subsidiaria del INSS y TGSS en

caso de insolvencia de la empresa condenada, debiendo de es-

tar y pasar por la presente resolución. No procede condena a in-

tereses y costas Igualmente procede desestimar la demanda fren-

te a Dª. Víctor Manuel Gómez Castilla, absolviéndola de las pre-

tensiones formuladas en su contra.

Y para que sirva de notificación al demandado Los Retalitos,

S.L., con CIF B-56.021.926, actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, con la advertencia de que las siguientes

notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir

la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 29 de octubre de 2019. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, María del Pilar Lo-

roño Zuloaga.

Juzgado de lo Social Número 6
Madrid

Núm. 4.020/2019

Juzgado de lo Social Número 6 de Madrid

Autos N°: Procedimiento Ordinario 1157/2017

Materia: Materias laborales individuales

Ejecución N°. 112/2018

Ejecutante: D. Constancio Vaquero Rodríguez

Ejecutado: Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) y

otros 3

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DOÑA EVA SAN PABLO MORENO, LETRADA DE LA AD-

MÓN. DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL N° 6 DE

MADRID, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 112/2018 de este Juzgado de lo So-

cial, seguido a instancia de D. Constancio Vaquero Rodríguez

frente a Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), Carto-

grafía General S.A., Geoinvest Geografía e Ingeniería S.L. y Ste-

reocarto S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado

en fecha de hoy un Auto y un Decreto que, por aplicación de la

Instrucción 6/2012, de la Secretaría General de la Administración

de Justicia, se hace saber a los interesados que está a su dispo-

sición en Secretaría.

Y para que sirva de not i f icación en legal  forma a

Geoinvest Geografía e Ingeniería S.L., en ignorado paradero, ex-

pido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en la oficia

judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que revistan

la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedi-

miento o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 24 de octubre de 2019. El/La Letrada de Admon.

de Justicia, firma ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 26 de Noviembre de 2019 Nº 225  p.5690
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OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo
Córdoba

Núm. 4.218/2019

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina-

ria celebrada el día 14 de noviembre de 2019, adoptó entre otros

el siguiente acuerdo, que se transcribe en su parte dispositiva:

N.º 257/19. IMDEEC. 7. DICTAMEN DEL CONSEJO RECTOR

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

Y EMPLEO DE CÓRDOBA, DE APROBACIÓN DE UN CRÉDI-

TO EXTRAORDINARIO, FINANCIADO CON EL REMANENTE

LÍQUIDO DE TESORERÍA POSITIVO, RESULTANTE EN LA LI-

QUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2018, AL OBJETO DE TRANSFE-

RIRLO AL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

Se conoce el expediente tramitado al efecto, los informes

obrantes en el mismo, así como el Dictamen del Consejo Rector

del Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Cór-

doba, de fecha 29/10/19, de aprobación de un crédito extraordina-

rio, financiado con el remanente líquido de Tesorería positivo, re-

sultante en la liquidación del ejercicio 2018, al objeto de transferir-

lo al Ayuntamiento de Córdoba.

Sometido el asunto a votación, el Excmo. Ayuntamiento Pleno,

por mayoría de 19 votos a favor de los grupos municipales Popu-

lar (9), Ciudadanos Córdoba (5), IU Andalucía (3) y Podemos (2)

y 10 abstenciones de los grupos municipales Socialista (8) y VOX

(2), acuerda:

Primero: Aprobar el expediente 5/2019 de modificación presu-

puestaria, mediante crédito extraordinario, financiado con rema-

nente líquido de tesorería positivo resultante en la liquidación del

ejercicio 2018, al objeto de transferir al Ayuntamiento de Córdoba

la cantidad que ha arrojado el superávit presupuestario

(37.176,63 €), capacidad de financiación según el Sistema Euro-

peo de Cuentas, correspondiente a la Liquidación del Presupues-

to del ejercicio 2018, conforme a lo establecido en el artículo 32 y

Disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

ALTAS QUE SE PROPONEN EN GASTOS (EMPLEOS)

CDO. PTO DENOMINACIÓN IMPORTE

0 4390 40000
Transferencias corrientes a la Administración Gral. de la

Entidad Local
37.176,63 €

TOTAL 37.176,63 €

ALTAS QUE SE PROPONEN EN INGRESOS RECURSO FINANCIADOR (RECUR-

SOS)

COD. PTO DENOMINACIÓN IMPORTE

0 87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 37.176,63 €

TOTAL 37.176,63 €

Segundo: Una vez aprobada, someter la tramitación del expe-

diente a las normas sobre información, reclamaciones y publici-

dad establecidos para la aprobación de los presupuestos que pa-

ra estos exige el artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, según determinan los artículos 177.2 de

la misma Ley, y 38 del R.D. 500/90, considerándose definitiva-

mente aprobado de no existir reclamaciones.

En Córdoba a 22 de noviembre de 2019. Firmado electrónica-

mente: La Presidenta del IMDEEC, Mª Nieves Torrent Cruz.

Martes, 26 de Noviembre de 2019Nº 225  p.5691

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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